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Almanaque
Domingo 11 Tercero de adviento. San Ni- 

casio y con pañeros mártires.
Lúnes 15 Santos Valeriano ¿Irene.

El sol salo á las 4.5’; so pono á las 7.5.

EL BIEN-PÚBLICO

ro los oficiales de justicia, dice, se en­
cargaron de ejecutarlo obedeciendo ór­
denes superiores que no emanaron del 
Juzgado.

Efectivamente:- al día siguiente tuve 
el honor de recibir una nueva y amable 
visita de mi nuevo amigo en la que me 
dijo quo habia presentado un escrito re­
clamando contra los procederes de los 
oficiales de justicia que habian tergiver­
sado mis órdenes.

Con el expediente á la vista me con­
vencí de que el decreto habia sido mal 
interpretado; declaré nulo todo lo obra­
do, imponiendo las costas á la oficina 
y apercibiendo á los ejécutores.

Apelada esa resolución fué confir­
mada por el Juez de alzada.

En eso también está conforme el Dr. 
Costa en su folleto pues dice:

«La sola presentación de los ducu- 
mentos acompañados de un escrito enér­
gico en que delataba todos estos abusos 
y tropelías, obligó al jóven juez á dictar 
la anulación del embargo trabado sin su 
orden. Dejando también por el hecho 
sin efecto sus anteriores providencias 
no ménos abusivas.

¿Pero no acaba de declarar el Dr. Cos-. 
ta que todo fué hecho sin mi órden? En­
tonces ¿cuáles son las providencias abu­
sivas,si lo que él llama abusos no fueran 
hechos con arreglo á las providencias?

VI

Sentados asi los hechos por el mismo 
Dr. Costa, cualquiera que tenga un re­
gular criterio, encuentra en ellos una 
prueba evidente de la independencia y 
rectos procederes de un Juez.

Si es cierto que se pretendió desobe­
decer el decreto judicial, lo que es com­
pletamente falso, ¿qué mas puede hacer 
un Juez recto é imparcial que declarar 
nulo lo hecho contra sus órdenes, impo­
nerlas costas y apercibir á quien lo 
hizo? -

Síes cierto que el poder quería dañar 
al doctor Costa [valiéndose de un juez, 
¿qué mas puede hacer éste que no per­
mitir que se lleven á efecto las tentativas 
de ese poder contra sus mandatos? Ese 
proceder de un juez, ¿revela que se do­
blega á sugestiones poderosas ó que no 
transige con ellas y se para frente á ellas 
con actitud resuelta é inquebrantable?

Ese raciocinio es sencillo y parte de 
la base de que fuera cierto que esas in­
fluencias poderosas se dejaran sentir; 
pero puedo asegurar al Dr. Costa que no 
ha habido en ese asunto tales influen­
cias, como no las ha habido en todos los 
que han sido confiados á mi conciencia 
que,sin tantas palabras como el Dr. Cos­
ta, no transige una linea con lo que pug­
na con los dictados del honor. Creo que 
hasta hago mal en afirmar los procede­
res de mi alma, pero perdóneseme ese 
íntimo orgullo que solo Dios puede juz­
gar, aunque también el Dr. Costa cree 
poder hacerlo.

Es indudable que los hechos expues- _ 
tos por el Dr. Corta redundan en mi elo­
gio ante un criterio imparcial.
, Pero no en el del ¡Dr. Costa mi nuevo 
amigo quien sin ver que ha reconocido 
que yo proteji siempre lo que’crei justo, 
tiene la amabilidad de tratarme de peca­
minoso adolescente, de haber olvidado 
mis deberes,de haber cedido á sugestio­
nes contrarias á la justicia, de ser débil 
y hasta de ser ingrato para con el Dr. 
Costa.
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A falta de Jurado de imprenta
I

Hace algún tiempo entre el gran nú­
mero de expedientes que pasaban por 
mis manos, pasó uno en que se solici­
taba un embargo preventivo, á cuyo 
efecto se pedían algunas diligencias 
que justificarían los extremos en que se 
fundaba la petición del embargo pre­

ventivo.
Como siempre lo hago, ni paré mien­

tes en el nombre de los litigantes y si 
solo en la petición que hallé desarregla­
da en cuanto pedia se decretara el em­
bargo preventivo sin j ustilicarse antes, 

como la ley lo ordena, las causales.

Decreté, pues, que se evacuasen las 
diligencias probatorias pedidas < y fe­
cho, vuelvan para apreciarse sobre la 
procedencia del embargo preventivo»-

Eso era de estricto derecho, y tan ele­
mental, que lo hubiera decretado el mas | 
atrasado estudiante de Enjuiciamiento 
Civil. ' .

Sobre «se expediente siguieron mu­
chos otros y no me volvi á acordar de 
él.

II
Al día «¡guíente, si mal no recuerdo, 

tuve el honor de recibir en mi casa par­
ticular la visita del Dr. D. Juan C. Blan- I 
co que me presentó al Dr. D. Angel Fio- I 
ro Costa. La presentación del Dr. Blanco, | 
á quien profesaba la estima que merece, 

fue tenida en cuenta por mí y traté al 
Dr. Costa con todas las consideraciones 
que exigen la cultura y la buena educa- ¡ 

cion. Tenia derecho á creer que trataba I 
con un hombre decente.

Mucho me temo que mi amabilidad y ; 
cultura hayan sido interpretadas mal ¡ 

por el Sr. Costa, según parece despren­
derse de un folleto que este señor ha 
publicado en que se hacen referencias á 
ese asunto, como lo verán mis lectores; 
pero no es mia la culpa si traté al doc­
tor Costa teniendo en cuenta la per­
sona que me lo presentaba y las for­
mas que constituyen el trato de las 
relaciones sociales- cultas. Nunca creí 
que la persona, al parecer amiga, con 
quien trataba,, había de tomar pié de 
aquella visita en que fué tan bien reci­
bido, para lanzar después injurias gra­
ves y calumniosas contra quien descan­
saba confiado en su aparente hidalguía, 
fundado en las propias palabras del doc­
tor Costa y generosas cuanto inmereci­
das felicitaciones de que fui objeto por 
su parte.

III

No podré consignar las palabras de 
aquella visita, como las consigna desfi- । 
guradás el doctor Costa en su folleto; I 

pero en resúmen el señor Costa venia 
con algunos papeles ájustiñcar sus pro­
cederes ante mi, á probarme que nada 
debía á la mueblera que había pedido 
contra él un embargo preventivo y que 
por consiguiente este no procedía.

Dije al señor Costa que no tenia pre­
sente su asunto entre el cúmulo de los 
que despachaba y que, al proveerlo, ha­
bría visto su nombre en el expediente, 
pero que no me había fijado en ello, 
pues no influyendo nunca en mi el nom­
bre de los litigantes, no me habré dete­
nido en saber que ese asunto trataba de 
él y que por consiguiente eran excusadas 
las vindicaciones que quería hacer ante 
mí de sus procederes.

Eso es lo que hace decir al Dr. Costa 
en su folleto que la disculpa que yo di 
para cohonestar mi ligereza y arbitrarie- i 
dad filé que ignoraba de qué Dr. Costad 

se trataba.
¿Qué dirá de esa infidelidad el doctor ■ 

Blanco, que asistió á la amistosa y fran- | 

ca conferencia?
Me guardaré bien de apostrofar é in- I 

juriaral Sr. Costa, pues no sé hacerlo y | 
no está con mí carácter el hacer uso de 
represalias á ese respecto,y solo expon­
dré los hechos reconocidos por el mismo 
Sr. Costa.

V
Pero, señor, dijo el Dr. Costa, el em­

bargo preventivo ha sido trabado sobre 
mis bienes.

¿Ha sido decretado? pregunté yo.
Vimos entonces el decreto y ambos se | 

convencieron de que el embargo no es- ' 
taba mandado.

Este decreto no admite dos interpre- [ 
prefaciones, dijo el doctor Blanco; el | 

embargo no esta mandado
Es cierto dijo el doctor Costa y su em- ( 

bargo se ha hecho efectivo.
Si tal hubiera sucedido añadí yo, us- • 

ted puede hacer valer sus derechos, y el ’ 
jiiez proveerá lo que corresponda; com- ¡ 
prende usted que no puedo decir á usted 
lo que proveeré por que soy juez y solo 
puedo manifestar mis opiniones en mis 
decretos.

Después de esto conversamos con mi ; 
nuevo amigo sobre homeopatía y geolo­
gía y nos despedimos con las fórmulas 
de costumbre.

¿Expongo con fidelidad los hechos 
doctor Blanco?

En todo eso está conforme el mismo 
Dr. Costa en su folleto pues afirma que 
«EISr. Juez, Dr. Zorrilla de San Martin 
proveyó de conformidad con la sola 
escepcion del embargo preventivo.^ Pe­

REVISTA DE LA PRENSA I
Con aires de perdonavida, dice El 

Siglo, y á esto solo se reduce todo lo que 
dice, (prescindiendo de unas cuantas 
gastadas palabrejasen la que el Sillabus 
y fé y otras cosillas de rúbricaentrañ re­
vueltas) que por nada de este mundo se 
quedará chiton ante El Bien Público á 
quien la discusión lo mata.

Nunca esperé, estimaba Dr. Blanco, 
que él amigo que usted me presentó, hu­
biera procedido de una manera seme­
jante.-

Es cierto doctor Costa,que esta «es una 
amarga lección para un jóven de talen­
to y de esperanzas» como usted tan ge­
nerosa puanto injustamente-me califica.

VII

No comprenderán mis lectores por 
qué el doctor Costa me califica de in­
grato para con él. He aqní sus razones:

«El doctor Zorrilla se habia olvidado 
ya de quién era yo. No sabia quién era 
ese oscuro prófugo que dejaba las pla­
yas uruguayas. Se habia olvidado ya 
que era el mismo que habia sido su juez 
en el certámen de la Florida, y á cuya 
rectitud é independencia de carácter de­
bió en gran parte el que su talento poó- 
tico no hubiese quedado ignorado en 
aquella fiesta donde logró obtener un 
ruidoso triunfo.»

«¡Cuán pronto se habia borrado de 
su memoria el nombre de uno de los 
salvadores-de su gloria literaria!»

Esta argumentación no necesita co­
mentarios: ¿Qué pretende deducir de 
ella el Dr. Costa?

«Yo fui uno dé los que votó por que 
no se excluyese la composición de Zorri­
lla, no obstante estar fuera de las con­
diciones del programa, dice el Dr. Costa 
en una nota.»

¿Y qué pretende con eso mi nuevo y 
generoso amigo? • -

¿Pretendía de mí, amabilidad y consi- 
deraciones personales? Se las prodigué 
en abundancia en nuestras entrevistas.

¿Pretendía que influyeran esas cir­
cunstancias en mis resoluciones de Juez? 
Tenia datos para suponer que iba des­
carriado. La juventud,que él califica co­
mo un defecto en un Juez,quizá contribu­
ya á poner á cubierto sus procederes de 
las sugestiones de todo género contra­
rias á la dignidad y la hidalguía.,

En cuanto á ser el salvador de mi glo­
ria literaria, el Dr. Costa ha salvado un 
fantasma, pues nunca he conseguido esa 
gloria ni la ha merecido quien since­
ramente se conceptúa un rimador mas 
ó ménos afortunado.

VIII

Creo que los jueces no deben dar 
cuenta de sus actos á cualquiera que se' 
la pida y mucho mas si lo hace en la for­
ma, tan ofensiva como injusta, con que lo 
hace el Sr. Costa.

Hay tribunales para ello;
¿Porqué pues he trazado estas lineas, 

siendo asi que mi injusto detractor y yo 
somos conocidos?

Aseguro al Dr, Costa que hubiera acu­
sado ante el jurado su folleto en la par­
te que me concierne; pero para ese even­
to dicho señor ha puesto en su folleto 
un pié de imprenta que dice: «Imprenta 
dé La Redención Social—Montevideo.»

Esa imprenta no existe en Montevi­
deo, y el Dr, Costa está ausente.

Mi detractor es impalpable.
Felizmente creo que sus injurias y sus 

cargos son tan impalpables como él; pe­
ro la circunstancia de haber yo acusado 
últimamente ante el jurado á quien pu­
so en duda mi rectitud de Juez, me ha 
obligado á no dejar sin contestación el 
folleto del Dr. Costa en lo que me era re­
lativo.

No he injuriado al Dr. Costa porque

SOCIEDAD DE SAN VICENTE DE PAUL
ESTADO GENERAL de entradas y gastos de las diversas cajas de la sociedad, del 30 de noviembre de 1878 

al 30 noviembre de 1879

ENTRADAS Consejo
Particular

F
Comisión de 

O. Especiales
CONFERENCIAS

TOTALES
S Felipe 

y Santiago S. Francisco I nina cu la da 
Concepción

Cármon 
(Cordon)

Cirineo 
(Aguada)

S. Agustín 
(Union)

Existencias en 30 de Noviembre de 1878. . '. 
Colecta extraordinaria en la novena de San 

Vicente de Paul. .............
Colectas entre los socios....................................  
Alcancías de las Iglesias. . . .-.....................
Suscite iones...............................’......................
Recibido de las roperías. . .............................  
Limosnas. ...............................................................

Id * de don Manuel Montaldo. . ...
Id del doctor don José F. Antuña.. .

Total de entradas-» ......................... ' . . . .
Cargo á Conferencias y Obras Especiales 

por recibido del Consejo.- .........................
Total de cargos parciales....................................

GASTOS

Pagado por pan.....................................................
Id por carne. .............
Id por medicinas’,.................................   .
Id por atahudes.............................  . .
Id ú preceptores en la escuela de va­

rones.......................................
Id alquiler de casa escuela..................
Id cobrador de suscricion........................
Id extraordinarios . . .............................
Id gastos de la novena............................
Id déficits anteriores. ........

Total do gastos. ......................................... ....
Descargo al Consejo por lo entregado á Con­

ferencias y Obras Especiales.'......
Existencias.'................................. ........................
Déficits......................................................................

$ 192.46

292.79
115.81

25.00
77.10

1.957.70

80.00

61*7.32
- 871.59

3.00
20.00

139.45

17.32

4*38.05
34.66
26.00
15.00

638.46

59.90

223.63
121.22
125.00

87.86

52.59

322.88
191.21
253.00

62.50

2.83

7Q,44 
20.16 
22.10 
13.11 
20.31

86.06

170.80
74.00

209.18

55.12

$ 4'11.16

232.79
1.958.93
1.315.87
2.595.98

48.11
1.083.70

25 00
_______ 7710

$ 763.16 2.037 70 1.651.36

50.00

1.154.49

200.00

617.61

60.00

885.21

42.79

135.84

40.00

595.16 7.808.61

_=__3^79

703.16 2.037.70 1.701.36 1.369.49 67761 928.00 188.95 __595¿16 $ 8.201.43

15.90
40.00

55^90

392.79 
254 47

1.520.00
,266.66
154.21

1.100.91

217.54

683.99
647.15
259.07

34.85

*47.24

470.65
611.95
363.89
24.00

27.03

600.23
67.46

8.00

*2.70

395.60
499.11
36.22
4.00

*6.60

151.28
32.60
12.C3

■ 480.69
100.58

5.30

$ 2.782.41
1.959.15

079.18
28.00

1.520.00
266.66
154.21

1.193.26
40.00

264.78
3.259.32

1.221.62

1.672.30

29.06

1.497.49

• 0

128.00

678.39

0.78

941.83

13.83

195.88

‘6.93

586.57

*8.59

$ 8.887.68

392.79
292.12

1.371.16
$ 703.16 2.037.70 1.701.36 1.369.49 677.61 928.00 188.95 595.16 $ 8.201.43
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Total de entradas. ......... $ 7.808.64
Déficit», ménos existencias........................• 1.070.04 $_8¿887í68

Total de gastos. ........ §.8.887763

Nota — En los 292 $ 12 de existencias, están incluidos 136 $ 60 moneda papel, que reducidos á oro aumentarían el déficit.

S. E. ú O.
Montevideo; Diciembre 8 de 1879

Fermín O. Yeregui, 
Secretario del Consejo.

Pues el placer de morir 
Volverá á darnos la vida.

• •
Los graves y amenazadores aconteci­

mientos del Pacífico, teme La Franca que 
trasmonten los Andes no porque cuestio­
nes de raza de Supremacía y ambiciones 
hereditarias 1 s motiven, al modo y ma­
nera del antiguo continente, sino por­
que Chile ha dado el ejemplo de una po­

creo que las represalias de ese jaez no 
son dignas de mi.

He opuesto la verdad á la mentira y 
eso me basta. £

Juan Zorrilla de San Martin 
Montevideo, 12 de Dicienbre de 1869. 

------- —---------^—¿—__

Sociedad de San Vicente de - 
Paul

El lunes 8, festividad de la Inmacula­
da Concepción de María, celebró la 
sociedad de San Vicente de Paul, en la 
Iglesia Catedral, la cuarta comunión 
general anual, que prescribe su regla­
mento, y á las tres de la larde del mis­
mo día la junta general para dar cuenta 
de los trabajos practicados el 30 de no­
viembre de 1878 á igual fecha del pre­
sente año.

La concurrencia fué numerosa en los 
dos actos.

La junta general fué presidida por 
el limo, y Rmo. Sr. Obispo Diocesano.

Después de la lectura que es de prác« 
tica hacer al principio de la reunión, la 
Secretaria dió cuenta de las obras rea­
lizadas en el año, leyendo el Estado Ge­
neral que á continuación publicamos.

En seguida hizo uso de la palabra el 
R. P. Motel, de la Compañía de Jesús, 
pronunciando un elocuente discurso.

La simple lectura de las cuentas hará 
verlas dificultades con que la Sociedad 
ha tenido que luchar para atender á sus 
obras de Caridad, y el por qué no puede 
darles el ensanche que desearía.

Como se vé el déficit que existe es 
bastante fuerte, y en su mayor parte co­
mo lo demuestra el Estado se ha pro­
ducido, por las obras y gastos de insta­
lación que ha sido necesario hacer en la 
escuela de varones, á fin de que aumen­
tando el personal docente, y también el 
local, pudiese recibirse mayor número 
de niños pobres.

Esta es una de las obras á que la So­
ciedad presta su mas preferente aten­
ción, como que es una de las mas im­
portantes y trascendentales.

Y aunque la suscricion mensual para 
el sostenimiento de la escuela ha tenido 
algún aumento en este año, aun no es 
suficiente por si sola para mantener esa 
obra.

Pedimos, pues, á las personas carita­
tivas y católicas no olviden esa obra y 
las demás de la Sociedad.

Una pequeña cuota mensual para el 
sosten de la escuela, ó una limosna se­
creta en las alcancías que la sociedad 
tiene en las Iglesias, pueden contribuir 
al alivio de muchos indigentes, ya pro­
porcionándoles pan para el cuerpo, ó 
educación para el espíritu.

En la escuela han entrado en el año 
71 niñas que con 190 que existían al 
principio de él, hacen un total de 261. 
Han salido para emplearse y por otras 
causas 34, existiendo hoy 227 con una 
asistencia media al dia de 180.

En el año se han socorrido 210 fami­
lias distribuyéndose entre ellas 127091 
panes y 18459 kilogramos de carne. Ac­
tualmente se socorren 137 familias, con 
214 personas mayores y 362 menores, 
distribuyéndose diariamente entre ellas 
378 panes y 46 kilos carne.

Las Roperías han tenido de Entra­
das 328^25 y han gastado en ropa y 
calzado 196$09, teniendo una existen­
cia de 132^16.

lítica de conquistas y anexiones territo­
riales.Supone improbable,ydádoble con­
tra sencillo,que el conflicto termine en la 
otra vertiente de los Andes. La Repúbli­
ca Argentina se arma en previsión y el 
Brasil aumenta su efectivo y sus fuerzas 
marítimas. De acuerdo con El Siglo, su- 
done que hace falta á la América un 
Congreso internacional que refrene las 
ambiciones y ejerza una influencia mo­

deradora. Si la idea no es nueva para el 
colega, no por eso es menos importante; 
y á haberla realizado antes, no se habría 
presenciado al menos el inicuo espectá­
culo de la alianza de dos repúblicas li­
bres con un imperio esclavócrata para 
sembrar la ruina en las regiones hasta 
entonces prósperas del Paraguay, y la 
gran política del Presidente de la Repú­
blica Argentina no habría tenido por re­
sultado la inmolación de todo un pue­
blo.»

Está penetrado el colega de que los 
medios de salvar la dignidad, el interes 

y porvenir de los pueblos consisten en 
vincularlos á estos por las leyes econó­
micas, á cuyo propósito dice que la Con­
federación al dar la mano á Bolivia co­
mercialmente ha procedido tan sabiamen— 
te, que se puede asegurar sin vacilación 
que este paso tendrá una inmensa in­
fluencia en el porvenir. Seria de opinión 
que la Argentina promueva la convoca­
toria de un Congreso Internacional.

—Tocante á las denuncias que hace en 
La Colonia Española la redacción de es­
te diario, apoyando y apoyada en cartas 
deljnterior,delos abusos de las autorida­
des de la campaña, se declara el colega 
en conformidad de ideas con La Colonia 
pues está en posesión de cartas particu­
lares que atestiguan dichas denuncias y 
lo inhabitable de la campaña. Cree que 
está en el deber y los intereses del Ejecu­
tivo poner remedio á estos desmanes.

La Colonia Española publica con pa­
labras de reconocimiento la nota remi­
sora de 148 pesos que la Sociedad Union 
Mercedaria ha . colectado en Mercedes 
para los inundados de Murcia.

Para fundar mas y probar los agravios 
que las autoridades secundarías infieren 
á los habitantes dsl interior, publica 

una larga y documentada corresponden­
cia de San Gregorio denunciado la abu­
siva conducta observada por el sub-de- 
legado de policía para con un súbdito 
español,quien fué acusado de haber cau­
sado escándalo al par que un Vicente 
Rossi, verdadero culpable en la causa, y 
ha sido castigado no siendo según de­
claraciones delincuente sino simple de­
fensor de sus derechos.

* 
* *

Reproduce La Nación del periódico La 
Semana un artículo en que se trata de 
la conveniencia de revisar del Código de 
Minería. La NacíOñ apoya esta idea por 
que considera que el Código es no solo 
deficiente sino contrario á los intereses 
del progreso minero.

—En un artículo que versa sobre in­
migración dice que no disiente de las 
ideas de La España en aquello de elejir 
la clase de inmigrantes, pero si en los 
medios de atraerlos. Esta considera 
innecesaria la creación de una Agen­
cia de Inmigración, pues dice que 
el mejor agente para estimularla es 
el mismo país; pero La Nación le ob­
serva muy lógicamente que el país á 
su vez necesita para conseguir esos 
hombres inteligentes, honrados y labo­
riosos de que habla La España, valerse 
en el hecho de agentes especiales, sin 
los cuales suponemos por nuestra' parte 

quedaría relegado todo á vanas teorías. 
Hace palpar, pues, el colega, cuales y 
cuan útiles son los trabajos de una agen­
cia en Europa.

L’ Era Italiana se se queja de que tan­
to El Siglo como este diario tienen la 
costumbre de interpretar sus artículos 
sobre cambio ministerial dándole un ai­
re personal para con el ministro Monte­
ro de que dice carecen sus artículos.

Ño quiera el colega darnos el trabajo 
de traducir de pe á pá su trabajo como 
en la vez anterior. El extracto que hici­
mos de él esta bien hecho.

♦ • •
A Patria vuelve de nuevo á ocuparse 

de la cuestión cuarentenas.
Como siempre sostiene que las im­

puestas á las procedencias del Brasil 
son sin causa justificada.

Tratándose de gustos cada cual es 
muy dueño de tener el que mas le con­
venga siempre que no perjudique al 
prójimo, por eso dejemos al colega bra­
silero que para diferenciar diga siempre 
lo mismo aunque las autoridades hayan 
cumplido con su deber en garantía la 
salud pública.

• •
Extraña El Ferro-Carril que la Junt a 

Económica que sustituyó la Comisión 
Central de Agricultura no de visos’de ac­
ción ni haga conocer sus disposiciones, 
lo que es mas raro en el Departamento de 
la Capital en donde cuenta con elemen­
tos para su iniciativa.

• •
El Diario del Comercio hace palpar 

la necesidad de difundir la educación 
comercial en el país y demuestra su im­
portancia, con motivo de haber leido la 
solicitud del Sr. Bal tazar Montero Vi- 
daurreta dirigida á la Superioridad,en la 
cual pide se le permita la creación de 
una escuela de Comercio anexa al Cole­
gio Hispano Uruguayo.

—Su segundo artículo tiende á pro­
bar, y prueba á las derechas, en contra­
posición á El Siglo, que el equilibrio 
americano existe y que sino esta basado 
en la fuerza material de sus Estados, lo 
está en los principios aceptados del statu 
quo de 1810. -

• •
Un buen articulo, debido á la pluma 

del Sr. Lermite, publica El Telégrafo 
Marítimo. Sírvele dé tema el desarrollo 
y sus causas de la industria agraria en 
Estados-Unidos y en especial el del cul­
tivo de los cereales.

La Reforma diserta sobre la pena de 
muerte'

Recoge la denuncia hecha por La Co­
lonia Española respecto de un sub-dele- 
gado y condena el proceder de este, ha­
ciendo salvedades en orden á quo ella 
no hace tal condenación guiada por sen­
timientos políticos puesto que es inde­
pendiente.

SECCION OFICIAL
Tribunal Superior de Justicia.

Montevideo, Diciembre 3 de 1879.
Tongo el honor de transcribir á V. E. á lo* 

efectos que haya lugar, la siguiente nota diri­
gida al Tribunal por el Sr. Juez Letrado del 
Crimen de 2° turno.'

■Montevideo, Diciembre 2 de 1879.» 
«Al Superior Tribunal de Justicia.

«Exmo. Señor:
«Tengo el honor de dirigirme á V. E., comu­

nicándole, que las cárceles del crimen, no es* 
tán bajo la inmediata dependencia de este Juz­
gado, como lo prescribe el art. 118 del Código 
de Instrucción Criminal.—La buena adminis­
tración de Justicia requiere, ajuicio del infras­
cripto, el cumplimiento extracto de esa pres­
cripción legal, y es cu esa convicción, y en 
cumplimiento de un deber, que solicito de 
V. E. se sirva gestionar ante quien correspon­
da, que las cárceles del crimen, estén bajo la 
'inmediata dependencia de este Juzgado, en la 
parte que le corresponde—Reitero A V. E. las 
seguridades de mi estimación.»

•Cárlos A. Fein.» 
Dios guarde á V. E. muchos años.

H. Gallinal.
Exmo. Sr. Ministro de Gobierno don José 

M. Montero (hijo)

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Diciembre 13 de 1879.

Pase eso oficio á la Jefatura Política orde­
nándole que de conformidad con el articulo 418 
del Código de Instrucción criminal, las cárceles 
del crimen quedan bajo la inmediata depen­
dencia de los jueces y Tribunales que conoscan 

’en las causas de que trata el referido Código, 
con absoluta independencia de las de policio.

En contestación transcríbase al Superior 
Tribunal esta resolución.

. - Rúbrica de S. E.
Montero.

EXTERIOR
Carta de Francia

París, 8 de Noviembre de 1879.
Querido amigo: La excentricidad española 

ha quedado ya consignada en la lengua fraccsa, 
con esta frase ,comentario obligado de cual­
quier sucesos imprevisto de los que por ahí 
ocurren: cosas de España. Que asi lo escriben 
aqui.

Pero también en Francia ocurren de vez en 
cuando cosas de ¡España. Ejemplo de ello el 
caso del señor Philíppart, edición aumentada y 
empeorada del caso de nuestra doña Baldo- 
mera.

Philíppart, banquero improvisado, lánzase 
hace poco tiempo á empresas descabelladas, 
quiebra, y arrastra en su ruina á multitud de 
familias. El desastre no le arredra, y hace tres 
ó cuatro meses inunda á Paris de un prospec­
to monumental, anunciando su propósito.de 
rehabilitarse, pagar á sus acreedores, y fundar 
una empresa monstruo cuyas acciones produ­
jesen el ciento por ciento de ganancias.

Para lograr su objeto, decía necesitaba cien 
millones de francos. Si el público quería pres­
társelos, pronto liaría millonarios ú todos los 
que te dieran su concurso, y en prueba de su 
absoluta seguridad en el éxito, emitía acciones 
de 500 francos do valor nominal cada una, pero 
no consentía en venderlas por menos de 700, 
pues su idea ora tan luminosa y fecunda que no 
tasaba en menos de 200 francos la prima que 
habia de embolsar.

El público, en su inmensa mayoría, discur­
rió de.esta manera: Philíppart es un tuno muy 
largo. Su secreto consiste en hacer operacio 
nos fingidas, mediante las cuales pagará divi­
dendos enormes para que sirvan de cebo al an­
zuelo, y cuando los golosos acudan, escaparse. 
De modo que el que se asocie á él, y’cobre los 
primeros dividendos, retirando en seguida el 
capital, realiza un bonito negocio..

Y los franceses, lo mismísimo que si fueran 
españoles, acudieron en tal tropel á depositar 
su dinero á casa de Philíppart, que la policía 
tuvo que poner en la calle y en la escalera un 
cordon de agentes para que mantuviera el or­
den, y no consintiera que los más fuertes pa­
saran delante de los más flacos.

El público no se equivocaba en lo fundamen­
tal, aunque sí en la cuestión de tiempo. Pliilip- 
part se ha fugado efectivamente, pero sin pa- 

I gar ni un solo dividendo. La fecha de la prime­
ra liquidación para su establecimiento, bautiza­
do con el hombre de Banco Europeo, era antea- 

i yer, dia 6. El 3 salió nuestro protagonista para 
Lieja, con el propósito aparente de realizar fon* 

i dos, anunciando que el dia 5 por la mañana es- 
| taria en París.

El 5 por la noche no había llegado todavía, y 
el consejo de administración del Banco, des- 
dues de telegrafiarlo sin obtener respuesta, en­
vió á Bélgica una persona, que naturalmente 
no encontró ni rastro del fugitivo, pero que en 
cambio trajo á Paris cartas suyas, participan­
do á sns consócios que se ausentaba de Europa 
para siempre, y rogándoles modestamente que 
no volvieran á pensar mus en su humilde per­
sona, y que trataran solo de salvar el Banco, 
que les recomendaba como última creación de 
su fecundo ingénio.

Los consejeros tratan, al parecer, de seguir 
el consejo al pié de la letra, pues anuncian que 
el Banco no reconoce ninguno de los créditos 
firmados por Philíppart, porque este tenia dos 
personalidades, la suya propia y la de director 
del Banco.

Claro está, sin embargo, que en todas, abso­
lutamente,en todas las operaciones que ha efec­
tuado ha procedido como tal director, á lo mó- 
nos en la mente del pagano; de modo que, en 
resumidas cuentas, los consegeros del Banco 
Europeo podrán librarse de pagar, pero los 
imponentes quedaran saqueados.

El pánico producido en la Bolsa por esta 
quiebra es el suceso culminante, y á su lado 
pierden hoy todo interés los asuntos políticos.

No quiero, sin embargo, aplazar para otro 
dia dos síntomas excelentes, tan excelentes que 
en fuerza, de serlo, yo no me hubiera atrevido 

,ú esperarlos nunca de Francia.
Uno es la ruptura de los católicos con las 

juntas dé beneficencia oficial, y otro el con­
flicto surgido entro los periodistas con motivo 
de la resurrección del sindicato do la prensa.

Ambos sucesos demuestran una reacción ad­
mirable en el espíritu de los católicos militan­
tes, y seguramente hace media docena de años 
hubieran sido imposibles. Y sí no usted juz­
gará.

Existía antes una junta directiva ó sindicato

de la prensa, encargado de vigilar por los inte* 
reses, los fueros ó los derechos de esta, como ' 
gremio, ó entidad moral, y lo formaban perio­
distas de todas opiniones.

Suprimido después de la guerra, han tratado ' 
ahora de resucitarlo algunos periódicos, y al 
efecto todos ellos han 'enviado un representan­
te á una junta general celebrada esta semana.

En esa junta,—y yo no vuelvo todavía de mi 
asombro,—ha habido periodistas conservadores 
de bastante lucidez y sentido común para en­
contrar la cosa absurda, inmoral é irrealizable, 
y para retirarse, arrastrando detrás de si a todos 
los periódiodidos no republicanos.

Y en efecto, se ha constituido un sindicato 
exclusivamente del periodismo republicano, con 
abstención completado la prensa conservadora.

Esto es lo natural, lo sensato y lo lógico, pero 
diga todo el que conozca el espíritu, las tenden­
cias y los hábitos del periodismo francés, si esta 
no es una colosal victoria para los principios.

No, el periodismo no es un sacerdocio; el 
periodismo no es un gremio. Un periodista ca­
tólico y otro liberal no ejercen la misma pro­
fesión. Tan absurdo seria sostener que una 
prima doiina y una monja deben agremiarse 
porque la una canta cavatinas y la otra maiti­
nes, ó que son iguales un trapeóse y un sega­
dor, porque los dos viven encorvados sobre la 
tierra. (

La simple aquiescencia al sindicato era-una 
formidable concesión de principio, hecha por 
los católicos á los liberales.

Hay, pues, en este paso la afirmación, ines­
perada, de una verdad fundamental, por más 
que luego, en la aplicación de esa verdad so 
haya incurrido en el error lamentable de con­
fundir los conservadores verdaderos con los 
pscudo-codservadores.

No importa. La cosa es tan nueva y tan in­
sólita para el carácter y la tradición franceses 
que bien se puede perdonar ese tropezón. Lo 
esencial, lo importante, es la afirmación del 
principio. La lógica liará luego lo demás: ella 
sola se encargará de llevar á cabo la purifica­
ción que ahora no han sabido hacer los verdade­
ros conservadores.

No menor importancia tiene el acuerdo 
adoptado por los católicos respecto a las jun­
tas de beneficencia municipal. Los recursos 
mas pingües de estas procedían hasta ahora, 
como es natural, de los católicos. Los cuales, 
expulsados de todas partes, viendo cerradas , •
sus escuelas, después que se les cobra la con­
tribución municipal para sostener las secula­
rizadas, sin participación ninguna en los de­
rechos y $1 en las cargas concejiles, han re­
suelto socorrer por sí, es decir, por medio del 
Clero, á los pobres, y no entregar nada á la be­
neficencia oficial.

Como yd. ve, este es un inmenso progreso 
que corresponde, puede decirse, casi al mismo 
órden de ideas que el precedente.

La caridad repudia ú la filantropía, la declara 
falsificación torpe y grosera, y rechaza el peu- 
samicnto de toda vida común con ella.

Hé aquí dos hechos que, á mi modo de ver, 
demuestran como ningunos otros lo habian he­
cho hasta ahora, los grandes adelantos de la 
educación del espíritu público entre los católi­
cos franceses.

Ayer ásistió Julio Ferry, con gran aparato, 
á la inauguración de la nueva facultad de teo­
logía protestante, pronunciando un discurso 
para ponderar su gozo por aquel suceso, y pa­
ra encarecer el concurso que aquellos teólogos 
prestaban.á la causa de la secularización uni­
versal.
* Los elogiados, en vez de tomar el piropo co­
mo pulla, aparentaron recibirlo como elogio, y 
remacharon el clavo declarando que en efecto 
el Estado no tenia servidores más entusiastas 
del laicismo que los protestantes.

Y en seguida, todos juntos, terminaron la 
ceremonia con unas preces, dirigidas sin duda 
á pedir á Dios que prosperen esas teologías, ó 
lo que es lo mismo, que pronto nadie pueda re­
zar en-páblico.

(Dcitl Siglo Futuro.)

MISCELANEA
Otro 'noble infles convertido al ca­

tolicismo
Uno de los grandes nombres de la Inglater­

ra, ha sido inscripto hace algunos días en la 
lista de aquellos a quinos la misericordia divina 
se ha dignado revelar la verdad, y volver á la 
santa Iglesia. La abjuración del vizconde Bu- 
ry, segundo secretario de Estado, en el departa­
mento de guerra, ha tenido Jugar en el santua­
rio que fué antes testigo de aquella de Lord 
Ripon.

Lord Bury es el hijo mayor del conde Alber- 
marle, y que hace cuatro años tiene asiento en 
la Cámara de los Pares. A la dulce influencia 
de su mujer, ferviente católica, debe el vizcon­
de de Bury su conversión. Este dichoso proceso 
hace quo alcance á seis el número de miem­
bros Católicos del Consejo privado.

No podemos menos que'felicitarnos del pro­
greso de la verdad, en las clases elevadas de la 
sociedad inglesa, para los cuales el pueblo de 
la Gran Bretaña ha conservado un respeto que 
tenemos la esperanza, DioA hará servir para su 
propia causa. El ejemplo que viene de tan ar­
riba, tarde ó temprano, producirá sus frutos, y 
después de haber renunciado á sus'odiosas 
preocupaciones contra la verdadera religión, 
acabarán Jos ingleses por rendirle el homenaje 
que le es debido y abrazarlo con amor y abne­
gación. Cuando haya llegado esa hora la mise­
ricordia Divina, habrá completado una de sus 
grandes obras, y el imperio de Jesús, hnbrá 
reclutado serios y valientes soldados.

Futuro result&dado de las leyes 
del Sr. Ferry

Al publicar en sus columnas la condenación 
á la pena de muerte do dos jóvenes asesinos. 
Gilíes y Abbadie, un diario parisiense muy poco 
afecto al clericalismo añadía estas palabras: -

■Mientras tanto se trabaja en Francia para 
■desarrollar la instrucción, nadie se acuerda de 
■pensaren la educación y sin embargo, quién 
«ignora que una sociedad no puode vivir y 
«prosperar sin ese elemento indispensable de 
■humanidad y progreso.

■El gobierno puede erfSeñar á leer, á escribir 
•y acontar; pero ¿en qué nivel se coloca á la 
•religión y á la moral en la enseñanza pública?

• Basta con plantear esta pregunta para ver 
«hasta que punto se equivocan algunos cuando 
«afectan desterrar mas y mas al elemento rcli- 
«gioso del uso de nuestras escuelas.

«Dicho elemento era el último y único am- 
■paro de la civilización contra la barbarie.

«¡Cuantos'Gilíes y Abbadie prepara el nuevo 
■ programa para la futura sociedad!»
La masonería y el movimiento cató* 

Jico en Bélgica
Los católicos belgas están dando al mundo un 

ejemplo que ya empieza á dar buenos resulta­
dos»

En esto país—escribe de Bélgica el corréspon • 
sal del Monde—la lucha entablada por la maso­
nería en contra de la instrucción cristiana, sus. 
cita un movimiento tan acentuado de protestas 
que el mismo ministerio se ve obligado á retro­
ceder ante la aplicación de la ley fabricada úl­
timamente.

Bien quisiera poder engañar á la opinión 
pública, pero á pesar de los esfuerzos de núes-

prop%25c3%25b3sito.de
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tros gobernantes-para hacer creer que no fe ha 
techo cambio alguno en la organización oseo» 
lar, los sentimientos de la Té popular y de oposi­
ción á las escuelas sin Dios surgen pór todas 
partes con una admirable energía.

El liberalismo estupefacto trata pero.... en 
vano do ocultar su despecho.

En casi todos los distritos la enseñanza cató- 
tica libre esta organizada para los niños de 
ambos sexos y |a? qscuelqs oficiales que han 

' quedado </ríñ>r/a$ se ven abandonadas hosta 
popsus,mismos profesores: ¡mil adscicntos! cío 
estos baá presentado sú róúuhciú. En cambio 
se multiplican incesantemente Ids escuelas nor­
males libres.

En Gand, ciudad do eionto diez mil almas,, 
do setenta escuelas católicas, han sido creadas 
y subsistirán contando unicamente-coh el eró— 
di ló (íe 1 a ca ri<1 ad.

¡Que noble ejemplo para dlos, católicos ^cl 
mundo entero!
E! general do ^» Morlciere y roglf. 

bre pensadores
Ho visto de cerca ú esa gente - decía el gene­

ral valeroso, refiriéndose á los libre pensado* 
res, y la he tratado, Se llaman libres y son 
esclavos, creen que son hombres de ingenio y 
Dios sabe cuati poco pesado es su bagaje inte­
lectual,

ÉUos dicen: «Tengo mis principios y convic­
ciones, la ciencia ha fallado* y con buena fé.no 
han abierto ni siquiera un so,lo libro católico.

■ No-león nada; sobre ningún tenia §on capa- 
Cas dó discutir.

¡Óh! Pascal ¿en dónde te ocultas con tu láti­
go para azotar satíricamente á esos insensatos 
qué mienten ú, si mismos yú su propia divisa? ’

Declaración preciosa
El Sr. X. empleado do una gran sociedad j 

bancada de Purís, partidario acérrimo de la 
enseñanza laica, había sacado últimamente ó ' 
sus dos hijos de uno de esos asquerosos esta­
blecimientos congregación istns .para confiarlos | 
ú un instructor do nuevo cuño. "Días pasados j 
mientras trabajaba en su despacho sorprendió [ 
«1 siguiente diálogo entre uno do sus hijos y * 
lino de sus compañeros: - *

—¿Conoces la gran nueva?
—No, dintela tú de qué se trata?
—Ye no hay Dios y no os necesario orar.
—¿Quién te lo ha dicho?
—Mi nuevo profesor y también’ me ha conta-1 

do que son los popas y los curas quo han que- ’ 
rido decirnos que hay un Dioá para asustar & 
los niños que no se porten bien.
* Autos de ser libre-pan sudor es uno padre, de • 
suerte que él señor X. espantado al oír la pro­
cedente declaración de ateísmo, corrió a casa 
do los Hermanos y les dijó: Exigid do mi cuan* 
to querrais pero recibid de nuevo á mis hijos. i 
No quiero que reciban lecciones de otros maes­
tros sino do. vosotros.
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Anterior j
La J Económico^AdminlNtrativa

■ AI. PÚBLICO

I . . . ■ . w . 1
La Junta Económico-Administrativa de Mon­

tevideo ha recibido con fecha 9 del corriente 
mes una nota del Sr. Gerente de la Compañía 
del Gasea la cual avisa que no podrá la Com­
pañía seguir con él alumbrado público después 
del veinte y cuatro de Diciembre.

Para que el público no vaya á ser sorprendido 
si acaso se lleva i efecto esa resolución, la Jun­
ta ha creido deber llevar á su conocimiento la re­
ferida nota, acompañada por los antecedentes 
que demuestran las aiversas tentativas que han 
sido hechas para arribar a un arreglo y las difi­
cultades y exigencias de la Empresa.

Sorprenderá verdaderamente al publico el ver 
que una Compañía que goza de un privilegio de 
taita importancia como el que ella ha consegui­
do, presente tantas dificultades cuando* se trata 
del servicio público y de las justas exigencias de 
la equidad.

Esta es (a nota del Gerente:

Montevideo, 9 de Diciembre de 1879.

A la Honorable Judia E. Administrativa.
Sr. Presidente:

En consecuencia de la falta de pagamento 
efectivo durante cuatro años de la parte de la 
Honorable Junta y de la violación del arreglo 
de 24 de Octubre de 1879 con el Superior Go­
bierno mediante el cual la Empresa del Gas 
suprimid 500 faroles públicos desde el 1 ® de 
Noviembre próximo pasado, la dicha Empresa 
se encuentra actualmente sin los medios indis­
pensables para el cumplimiento del contrato de 
alumbrado público.

Las deudas de la Junta y del Superior Gú- 
bierno hasta el 30 de Noviembre de 1877, se 
saldaron con letras sobre la Contribución Di-1 
recta. De esas letras, vencidas y á vencer te­
nemos impagos la suma de $ 119,898 con 10 
centesimos.

Desde la referida fecba de Noviembre 30 de 
1877 la Junta ha incurrido una deuda nueva de 
$ 145,016 con 71 centesimos, ademas de la que 
adeuda el Superior Gobierno.

La Montevideo Gas C * (limited) quiso se- I 
guir con el cumplimiento de su contrato, soste­
niendo el peso de las referidas deudas, por me­
dio del crédito que goza en Londres y de la ga­
rantía ofrecida por el referido arreglo con el 

Superior Gobierno.
La quiebra de ese arreglo acaba de paralizar 

este crédito.
De estos hechos resultó la protesta que tuvi­

mos el honor de dirigir a V. S. con fecha 0 del I 
corriente mes.

Ahora por la presente tengo el disgusto de i 
avisar á V. S. que (como la Junta reclama 10 I 

dias de anticipación) no podrá la Compañía se­
guir con el Alumbrado Público después del dia 
miércoles 24 del corriente mes.

Asegurando á Vd. el profundo dolor con 
que siento la imposibilidad material de evitar la 
presente declaración.

Soy de Vd. atento y S. S.
Firmado—J. Je feríese

II

. Gomo dé vu, la base que pretendo tener la j 

Empresa del Gas para suspender el alumbrado ' 
público es la existencia de créditos atrasados 
contra la Junta Económico-Administrativa.

¿Tiene razón de ser este fundamento!
El público lo juzgar i.
En el año de 1870 se ohanoeló la cuenta atra­

sada que presentaba Ja Empresa del Gas, ¿abo­
nándoselo por el Gobierno Provisorio trescien­
tos y tantos mil pesos, en cuya suma iban in­
cluidos los intereses.

La Junta se encontraba con un déficit men­
sual importante, desde ol momento en que el 
impuesto de alumbrado no llegaba á cubrir el 
Servicio¿que estaba deatinado. Era necesario 
tomar medidas urgentes y conciliatorias pira 
evitar quo nuevas cantidades se fueran acumu­
lando. Se propusieron diversas modificaciones 
al contrato existente» modificaciones que ten­
dían á disminuir el número de faroles, la dimen­
sión do la luz, ele.; poro no fueron aceptadas 

por la Empresa.
Entre las medidas quo se trataron de llevar 

a cabo están las siguientes:
En Junio de 1876 el Director de alumbrado 

so dirigió a la Junta manifestándole haberse 
apersonado á los representantes de la Empresa 

- del Gas con el fin do obtener la rebaja de un pe- | 
so mensual por cada farol, para por ese medio 
cubrir el déficit existente, y que no habiendo po­
dido conseguir esta concesión creia llegado el 
caso de que se suprimiera una parte de los fa­
roles de las vías públicas. La Junta elevó al cono, 
cimiento del P. E., con fecha 17 de Junio del 
mismo año la nota del Director de Alumbrado.

En Enero de 1877 la repartición de alum- I 

brado confeccionó un proyecto de impuesto, que 
tenia por principal objeto proporcionar los re. 
corsos suficientes para satisfacer puntualmente

el sor vicio del alumbrado. Este proyecto no fué 
aprobado.'

En Junio de 1878 la Junta elevó al P. E. 
dos proyecto# confeccionados por una comisión 

i especial nombrada el efecto, y en Octubre del 
mismo arto el Ministerio de Gobierno remitió 
una propuesta de la Empresa del Gas ofreciendo 
rebajar el precio del alumbrado á 3 $ 60 men­
suales por tilda farol, desdo el 1°. de Enero do 
1879 hasta el 31 de Diciembre do 1883, pidien­
do que la junta presentase un proyecto de im­
puesto de alumbrado» que bastase á la realiza­
ción del objeto queso proseguía.

Pasado esto asunto á la Dirección del ramo, 
esta lo devolvió con el proyecto que se le había 
encomendado y el que conciliaba todas las di- 

4 ferencias existentes.
Después de un detenido estudio, la Junta lo 

aprobó en sesión del 17 de Abril del corriente 
año, elevándolo al Poder Ejecutivo.

Entre astas tentativas de arreglo el tiempo * 
pasaba y un nuevo déficit venia á acumularse 
sobre la Junta.

Vinieron á presentarse en consecuencia dos 
cuestiones: 1 ? La amortización del déficit acu­
mulado. 2? Encontrar el medio de conciliar 
las exigencias de la. Empresa con las necesida­
des públioáá y con lis posibilidades de pago.

En cuanto al primer punto, fué definitiva­
mente arreglado, y sorprende que el Sr. Ge* 
rente del Gas venga á traerlo ahora como base, 
de sus amenazas.

Es inespiicable 01 fundamento eo que se apo­
ya la Empresa, inespiicable desde el momento 
en que con fecha 24 de Noviembre, fecha como 
se vé posterior á la del 24 de Octubre á que se 
refiere el señor Gerente, las cuentas atrasadas 
de la Municipalidad y del Estado fueron arre- 
g adas por el P. E. de acuerdo con el Gerente, 
comprometiéndose este á recibir una amortiza­
ción de 4,000 pesos mensuales á contar desde el 
15 de Enero de 1880 en adelante.

Este convenio aceptado por el Gerente en 
nombre de la Compañía del Gas, ponía de hecho 
á cubierto la responsabilidad de la Junta por 

cuentas atrasadas, desde el momento en que la 
Empresa aceptaba la sustitución de un deudor 
por otro y determinaba los plazos en que debían 
hacerse efectivas las entregas de dinero, plazos 
que aun están para vencerse.

El señor Gerente al invocar la falta de pago 
proveniente de sumas atrasadas, busca tan solo 
un pretexto para tomar una medida violenta y 
arbitraria que supondría por si sola la rescisión 
de los contratos que tiene la Empresa con la 
Municipalidad y autoritaria a esta para impedir 
que se siguiese osando de las calles públicas para 
hacer pasar por ellas cañerías.

La 2“ cuestión que interesaban ó interesa 
á la Junta era, como se ha dicho, encontrar el 
medio de conciliar las exigencias de la Empresa 
con las necesidades pública ó y con las posibili­
dades de pago.

Este era el punto capital hacia el cual con­
vergían la buena voluntad de los miembros de 
la Junta y las exigencias de la justicia, de la 
equidad y de los contratos celebrados.

Pero habia un escollo que se sobreponía á to­
das las tentativas; era la tenacidad de la Em­
presa.

Las conferencias con el señor Gerente no 
han dado resultado. Unas veces se escusaba 
de admitir las proposiciones de la Junta bus­
cando interpretaciones estrañas para los artícu­
los del ‘contrato de 1867, otras veces alegaba 
que la Empresa perdería con cualquiera rebaja 
que hiciese, fuera de precio, de intensidad, de 
luz ó de faroles.

Proponía la Junta dos medios justos y razo­
nables quo podian conciliar las dificultades que 
habían surgido y eran: ó la disminución de fa­
roles del alumbrado1 público; ó la reducción del 
precio de cada farol.

Puede el público comparar las bases que pro­
ponía la Junta á las bases que proponía el señor 
Gerente y fácilmente verá de qué Jado se tenia 
un cuidado mayor de no infringir los principios 
de equidad.

«Bases que la Junta propone á la Compañía 
del Gas para la celebración del nuevo convenio 
sobre Alumbrado Público en calidad de modi­

ficación provisoria del contrato primitivo.»
Io. Supresión de 500 faroles del Alumbrado 

Público donde la Junta los designe.
2 ® Rebajar el precio del alumbrado á $ 3.50 

mensual por cada farol de los existentes.
3 ® Formal compromiso por parte de la Cor­

poración de pagar íntegramente al fin de cada 
mes, el importe total del servicio del Alumbra­
do Público, pudiendo hacerse las entregas de 
fondos semaoalmente y chancelándose la cuenta 
respectiva al fin de cada mes prévia verifica­
ción de la Dirección de Alumbrado y liquida­
ción de Contaduría;

4 ® Duración de este convenio por el térmi- 
nb de dos años, á contar desde el 1P de No­
viembre corriente sin perjuicio de que él pue­
da ser renovado á su vencimiento, siempre que 
haya conformidad de partes.

5? Escrituración de estas bases, etc.,etc.
La garantía de este contrato venia á ser la 

renta de Alumbrado y una parte de la de Se­
renos.

El señor Gerente de la Empresa del Gas cre­
yó no deber aceptar las bases que se le propo­
nían diciendo que perjudicaban á la Empresa. 
Antes de demostrar que no podian importar 
verdadero perjuicio á la Empresa y que tan solo 
eran una restricción á sus ganancias exajeradas, 
va el público á conocer las bases que proponía 
el Gerente.

1P La Compañía del Gas suprimió 600 fa­
roles por un año desde el 1 P de Noviembre
de 1879 de los ...... . 2.742 
faroles que hoy existen quedando 2,242. 2.242 

faroles á $ 4 qu. .......................................$8.968
sin que la falta temporaria de uno que otro farol 
altere el monto mensual expresado.

2? La Junta pagará diariamente á la Em­
presa hasta el dicho importe mensual y como 
garantía de dicho pagamento afectará .las rentas 
de los impuestos do alumbrado y serenos hasta 
hacerlos efectivos.

3? Li Junta no cobrará multas por peque­
ñas diferencias on la base iluminante do 1°3 ^ 
roles que será igual á 9 bugias de las 12 00 ade­
lante.
fe4? Este arreglo provisorio regirá por un 
año (hasta el 1 P de Noviembre de 1880) en cu­
ya focha el contrato original volverá á regir y 
so concederán los 500 faroles boy suprimidos, 
siempre quo otro arreglo no se concluya entre 

las partes.
5 o En el caso que la Junta no cumpla con 

lo estipulado sobre pagamentos mensuales, la 
Empresa tendrá el derecho de cobrar lo que 
pierde con la supresión de los 500 faroles, es 
decir, $ 1050 por cada mes ademas de los $ 
8,068 arriba especificados.

Se notará que en esta propuesta quedaba 
campo abierto á la Compañía para hacer graves 

alteraciones en el alumbrado, sin que la Junta 

pudiera reclamar; eran tan elásticos los térmi­
nos en que estaba concebida, que no era posible 
aceptarlos. Por el primer articulo la Empresa 
Vendría a quedar autorizada á suprimir lempo- I 
parlamente uno que otro farol (el público com- . 
prenderá el alcance que tendría estqj; por el 
tercero vendría á establecerse que la base de la 
iluminación seria de nueve bujías, lo que com­
parado á las doce que hoy tiene la obligación 
la Empresa de dar, le proporcionaría a ésta 
una economía de la cuarta parte ó sea el 25 
por ciento del gas á suministrar; pero no era | 
eso solo, sino que pretendía la Empresa que | 
no se le cobrase multa por las diferencias en 
la base iluminante de los faroles.

Esta propuesta era inaceptable porque no re­
portaba la Junta beneficio alguno y Ja Empresa

venia,a tener la garantía de dos rentas, la eco­
nomía de una cuarta parte del gas suministrado 
hasta ahora, y una medida elástica que justifica­
ría en todos los casos los detalles de su modo de 
proceder.

Con exigencias de esta naturaleza todo arre­
glo venia á ser imposible.

La supresión de 500 faroles era la única con* 
osion de la Empresa, si concesión puede lla­
marse.

¿Compensaba esta láBgrandes ventajas que se 
venían á ceder!

Serie necesario para ello que la supresión de 
los 500 faroles Valiese tanto por ló menos como 
la cuarta parte del gas que la Empresa dice su­
ministrar al Municipio, cuarta parte representa­
da por la diferencia de 9 á 12 bujías en cuanto 
á la intensidad de la luz.

La ventaja de disminución de intensidad ven­
dría á ser, partiendo de la base actual de pre­
cio, de mas de treinta mil pesos anuales a fa­
vor de la empresa.

En otros términos, se le vendría á pagar 
á ella mas de lo que importarían los 500 faro­
les si permaneciesen encendidos. Ésto es uh 
cálculo fácil de hacer y que el buen sentido dél- 
públicó fácilmente comprenderá.

Para metodizar la exposición de este asunto 
es conveniente considerar tres puntos por se­
parado.

1 P La pretensión que tiene la Empresa de 
seguir cobrando 4 pesos por cada farol, pre­
cio .exagerado á todas luces.

2? La pretensión que tiene de que, se­
gún el contrato de 1867, no se pueden su­
primir faroles del alumbrado público.

3 ? La resolución violenta que entraña en si 
la nota pasada á la Junta el 9 del corriente, en 
ía cual anuncia que suspenderá el alumbrad0 
después del Miércoles 24 del corriente.

III
La Empresa cobra un precio exagerado por el 

gas, tanto por el consumido por los particula­
res, como por el que consumé el público.

Partiendo de la baso de 98i$000 declarados 
por la Compañía en la Contribución Directa, 
«único capitel empleado en la producción de 
gas,» la Empresa viene á tener el fabuloso 
beneficio de mas de un 25 por ciento, aten­
diendo á las cuentas del afió 1877 por ejem­
plo, afió en qoe el beneficio liquido fué de 
49,383 libras, ó sea de 232,123 pesos. Las 
entradas brutas en ese año fueron en Monte­
video de 98 mil libras.

Si atendemos al capital de 1,200.000 pesos 
único registrado hasta ahora por la Empre­
sa, el beneficio viene á ser casi de un 20 por 
ciento.

En cualquiera de los dos casos el beneficio 
es exagerado, muchísimo mas alto que el ínte­
res del dinero en todos los países, y conside­
rado exorbitante aun en Inglaterra.

Él art« 18 del Contrato de 1867 dice: «y 
«Si por el descubrimiento do minas de carbón 
«do piedra en el pais ú otras causas se pu- 
«diese producir gas con una fuerte y perma- 
inénté rebaja en el costo que hoy tiene, la 
«Empresa hará igualmente la misma rebaja 
«equitativa y proporcional antes espresada.»

El articulo 14 del contrato es también apli­
cable al caso, pero el 18 basta para hacer 
comprender al público «que la Junta tenia el 
derecho de exigir una rebaja en el precio del 
alumbrado», desde el momento en que están 
probados los beneficios enormes que reporta 
la Empresa según resulta de sus propios da­
tos.

Estos beneficios fueron tales que le fué po­
sible emitir acciones por mas de quinientas 
mil libras esterlinas.

Esta emisión no ha tenido únicamente por 
objeto lucrar aumentando el capital y trans­
formando el nombre y asiento de la sociedad; 
sino que viene a hacer aparecer que el bene­
ficio obtenido, repartiéndose en un capital ma­
yor, es menor, y por consiguiente tiende á 
hacer desaparear el caso del articulo 18 del 

contrato.
¿Esta emisión de acciones y formación de 

una nueva sociedad, hechos qué perjudican á 
la municipalidad, son legítimos!

¿Puede la Municipalidad tenerlos en cuenta 
al analizar el beneficio que reporta la Empre­
sa! Seguramente no.

No, porque en la elaboración del gas, «úni- 
«co fio para que fué fundada y admitida la Em- 
«presaj» solo se emplea un capital de menos 
de un millón y ese es el que debe servir de 
base para considerar el tanto por ciento del 
beneficio obtenido, «no los dineros que están 
«fuera del pais, empleados en otros usos y otras 
«industrias, tal vez, y quo en este momento 
«solo representan el valor del privilegio de 
«quo goza la Empresa.»

La Junta, pues, tiene derecho & exigir una 
rebaja en el precio del alumbrado, de otro modo 
□o tendría casi ratón de ser él art. 18 del Con­
trato, porque lo eludiría la Empresa emitiendo 
mayor número de acciones conforme fueran au­
mentando los beneficios.

El precio del Gas en Montevideo es excesiva­
mente caro si se compara al de las ciudades eu* 
ropeas y americanas, teniendo en cuenta las di­
ferencias en el precio del carbón.

En París el gas suministrado al público cues­

ta menos de 15 centésimos de franco por metro 
cúbico y treinta centésimos el suministrado á 
los particulares. Es decir, que en lugar de los 5 
pesos que aquí se pagan, allí se vienen á pagar 
próximamente i$70 por los particulares y 0.85 
por el |público,

Y no se crea que en Montevideo paga el pú­
blico menos que les particulares porqueta dife­
rencia aparente de precio está compensada en 
exceso con el uso que la Empresa del Gas hace 
de las calles públicas, uso que se paga caro en 
las ciudades europeas.

Esta diferencia enorme no puede justificarse 
únicamente por el mayor precio del carbón y 
la falta de obreros suficiente á bajo salario. La 
(Empresa introduce el carbón libre de derechos 
art. 15 del contrato); de ese modo solo tiene 
el gasto de fleto y desembarco en el dique, 
gasto que es mucho menor que el que tienen 
los particulares; y en cuanto á los obreros, 
no habiendo aquí concurrencia, ella les impo­
ne los salarios ó los trae de Inglaterra con sa 
larios determinados.

IV

La Empresa, siguiendo su sistema de aho­
gar á la Municipalidad, pretende que por el 
contrato do 1867 no se pueden suprimir fa­
roles del Alumbrado Público.

El articulo primero dice:
«La Comisión Directiva de la Empresa del 

Gas so compromete i iluminar á gas toda la 
Vieja y nueva ciudad hasta la Union y Paso 
del Molino, en loa términos siguientes:

La vieja eíudád en los seis meses después 
de firmado este contrato; la nueva ciudad en 
sus callos pobladas en los 24 meses; y |a 
Union y Taso del Molino Jen loa 48 meses 

igualmente de la fecha de este Contrato.»
El artículo 4? establece.
«La Empresa colocará un farol en cada bo­

ca-cálle de la de menos de veinte varas de 
anchó, dos en las dé veinte ó mas varas y 
otros dos álternadoe en los centros de Cadá cua­
dra. En los caminos que salen en la nueva 
ciudad hasta los limites marcados, be coloca, 
rán á cincuenta varas de distancia uno de otro 
y alternados en loa dos costados del camino, 
no pudiendo exceder del precio de 25 pesos 
cada columna y accesorios que sea necesarió 
colocar eu estos caminos.

La Junta Económico Administrativa tendrá 
el derecho de hacer aumentar por la Empre­
sa siu alteración de los precios establecidos, 
el número de los faroles indicados, y de hacer

colocar por la misma Empresa luces extraor­
dinarias, donde y cuando le convenga.» 
. El articulo 19 dice: ^

«En casos imprevistos de fuerza mayor, en 
virtud de loé ciíales el alumbrado tenga qúe 
sufrir alteraciones, la empresa Be obligó á 
ejecutar i la mayor brevedad posible, las de­
terminaciones de la Junta, sin exigir en nin­
gún caso Indemnización mayor que la estable­
cida en los arliculos tercero y duodécimo.»

Los articules B? y 12 se refieres al pre­
cio de lae colacohas, faroles, útiles, etc. y al 
Valor mensual del gas consumido pbr Sitos.

No se puede Suponer que la mentó de loS 
contratantes al establecer esto articulo haya 
sido, según 1o pretende la empresa, tan sólo/ 
facultar á ta Jante para aumentar ol número 
de los faroles porque, ya usa facultad La tenia 
por los artículos anteriores que se han citado* 
á mas la palabra indemnixar preveía el caso 
presente, es decir que la empresa se conside­
rase perjudicada coa las supresiones de faroles 
porque lo que es con el aumento no se perju­
dica.

Cnríoso sería qué la Empresa fuese á pre­
tender indemnizaciones por aumentos de faro- 
les. El cese del articulo aludido no puede sM 
otro que el de la disminución.

Otras consideraciones importantes existen y 
favorecen á la Junta en este sentido.

Ea'todo el contrato no existe un solo tér- 
jnino que exprese no poderla Junta disminuir 
faroles; los artículos que se refieren a las al­
teraciones y al número de faroles son todos 
obligaciones de la Empresa, no obligaciones de 
la Junta. Nó existe él compromiso «recipro­
có* de mantener un número dado de luces.

Los contratos hacen ley para Jas partes 
contratantes, y las cliúsu lab 'ambignas se in­
terpretan siempre en él sentido de la libera4- 
cion (artículos 1252 y 1265 del Código GivilQ 
considerados los contratos con fuerza dé ley 
para las partes, tiene aplicación a ellas el arti­
culo 16 del Código Civil, que dice:,

«Cuando ocarra algún negocio civil, que no 
pueda ser interpretado por las palabras, ni por 
el espirita déla ley de la materia, se acudirá á 
los fundamentos de las leyes análogas; y si toda­
vía subsistióte la dada, se ocurrirá á los princi­
pios generales dé derecho, y á las doctrinas mas 
recibidas, consideradas las circunstancias del 
caso.»

Los principios generales dé derecho estable­
cen que nadie puede enriquecerse á costa de 
otro, y las leyes análogas, que dado el articulo 
1252 del Código Civil son tos contratos análo­
gos, todas son contrarias á la Empresa, porque 
difícilmente se encuentra un contrato mas des­
ventajoso para una de las partes, en esta mate­
ria, que el de 1867.

Una última observación: establecido por el 
aftícúíó 1252 del Código Civil, que los contra­
tos para las partes tienen fuerza Je Ley, y de­
terminando el articulo 1207 del mismo t’ódigo 
que «las obligaciones que nütieh dé la ley se es* 
«presan en ella,» no puede la Empresa del Gas 
exigir de la Municipalidad que no suprima fa­
roles, desde el momento en que en el contra* 
to de 1867 no se estipuló eso.

V
Queda á tratar el punto capital: es decir, la 

pretencion de la Empresa de suspender el 
alumbrado el 24 del corriente.

El artículo 30 del contrato celebrado éntre 
la Junta E. Administrativa y la Empresa del 
Gas en 1867 dice:

«Las discusiones Ó dificultades qúe pueden 
«surgir entre la Jauta E. Administrativa y la 
«Empresa, serán dirimidas por árbitros en los 
«mismos términos que prescribe el final del
«último inciso del articulo 27 «y 
ningún pretexto podrá la empresa 
el alumbrado público.»

Este articulo, que es Ley para

Todos los domingos ú las 3 de la tardo se ex- | Un velorio—Según el cologa maragato los I 
exámenes do las escuelas públicas do esa tecali-plica la doctrina cristiana á los niños; los 

miércoles á la misma'hora á las niñas.
^ °ú°s los sábados á las 7 de la mañanó- 

'jse cantan las letanías de los Santos por tas nc- 
cét idades de Nuestra Madre la Iglesia.

IGLESIA DE SAN JOSÉ (SalcBUS)

Todos los J ueves ú las 7 112 de la mañana se 
cantan 1as Letanías do todos los Santos por las 
necesidades de la Iglesia.

Todos los jueves ú las 2 do la lardo se Cspli- • 
(talaDoctrina Cristiana áloe niños y niñas.

GACETILLA.

nunca por
suspender

la Empre-
sa debe ser rigorosamente cumplido por ser 
condición fundamental de la existencia del 
contrato «no pudiendo suspenderse él alumbrado 
sino después de la rescisión. El Gáfente, pues, 
por si ante si, no puede tomar una resolu­
ción de esta naturaleza y con arregló al con­
trato debe someter la cuestión a arbitros.

Si llegara el caso de la supresión del alam­
brado público la Junta tendría desde el momento 
el derecho de considerar el contrato como con­
cluido y podría impedir por consiguiente que 
la Empresa siguiese usando de las calles pú­
blicas para conducir gas á los particulares; por­
que esa servidumbre, es condición del contrato 
y rescindido este, queda suspendido aquella.

Quede pues entendido, que la junta consi­
derará rescindido el contrato de 1867 si Se 
llega a suspender el alumbrado público y no 
permitirá en consecuencia que se use de las 
otiles para conducir gas a los particulares; al 
mismo tiempo protesta desde ya pública y for­
malmente contra la Empresa para el caso en 
que esta lleve a cabo el atentado que expre­
sa en su nota fecba 9 del corriente, por todos 
los daños, perjuicios y responsabilidades a que 
mas hubiere lugar en derecho.

Montevideo, 13 de diciembre de 1879.
Luis E. Peres, Enrique Platerti, 

Federico Paullien, José M. Vila- 
za, José ^1. Peñalta, Alariucl 
Percira, Federico Caparro, José 
P. Farini.

CULTOS
PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

Todos los miércoles á las 3 y 1(2 de la tarde 
se explica la doctrina cristiana á los niños y ni­
ñas.

Los jueves filas 8 de la mañana so cantan las 
letanías de todos los^Sanlos por las necesidades 
de la Iglesia.

Los viernes ni toque do. oraciones se reza el 
Vía Crúcis.

Los sábados á las 8 1[2 de la mañana se cej 
lebra Ja misa votiva.de ta Sma. Virgen y por la 
noche £ü tilinta la salve y letanías

PARROQUIA DEL CÁLMEN (Cordon)

Hoy tendrá lugar á las 7 1(2 la primera co­
munión do los nífíds y. niñas.

Continua al toqúe do . oraciones la solemne 
novena en honor de la Inmaculada Concep- 
dión.’

Continúa la explicación diaria del catecismo 
y preparación de los ñiños á lá primera Comu­
nión, que tendrá lugar solemnemente el do­
mingo 11 del corriente.

Se recomienda á los padres de familia cuí­
den enviar con especialidad ú los niños y ni 
ñas de primera comunión á la explicación de 
la doctrina para hacer la comunión solemne^ 
mente ol domingo siguiente á la fiesta de la 
Inmaculada Concepción.

Toáoslos domingos á las 9 misa-parroquial 
cantada con sermón, que también habrá en la 
primera misa.

En los dina festivos las misas do hora duran 
hasta Jas 12.

Todos los hiñes á las 7 do la mañana se can 
taran los|responsos de costumbre pór los fióles 
difuntos. ...-■• ^

Todos los miércoles á las 4 do la tarde so ex­
plica la doctrina cristiana á las niñas y ios jue­
ves á la misma boraá los niños, pudieudo asís* 
tir ios adultos.

Todos los sábados por ta mañana ú tas 7 sé 
cantarán las letanías mayores por las necesi­
dades de la Iglesia. Por la tarde Salce gdeia- 
nñu laureíanml cantadas.
- Todos los dios al toque de oraciones se reza 

ra el santo rosario con lectura espiritual.
capilla de los pp. capuchinos (Cordon)

Todos los domingos j dias de fiesta habrá 
corona, plática y bendición con él Santísimo 
SaCrániento á las 5 1|2 de la tarde.

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (Union

Todos los domingos y días festivos se. dará la 
bendición con el tantísimo Sacramento.

Ilolc^io frió de Villa Colon — Este 
bien organizado establecimiento fie educación 
que tan hábilmente dirige el ilustrado doctor 
La?agna dará principio á sus’examenes de Geo» 
grafía mañana 15, de Gramática el 16, de Histo­
ria el 17, de Idiomas y Teneduría de Libros el 
18, de Risica, Filosofía y Religión el 19, de His­
toria Natural y Cosmografía él 20, de Matemáti­
cas el 22 y 23.

El 25 tendrá lugar un ameno certamen liteRirio 
con motivo de la distribución de los diplomas, al 
cual concurrirán las principales familias de 
nuestra sociedad que ya han sido invitadas.

No*dudamos que un bueii éxito coronará los 
esfuerzos y desvelos del Diréctor del Colegio 
Pío que tanto se preocupa por dar á sus discí­
pulos una verdadera y solida ilustración.
Jiírü de Vrhiiia—Este be el nombré de 

ana zarzuela de grande espectáculo que, extrena­
da en Madrid con éxito ruidoso, se pondrá en 
Solis el mártes próximo.

En ella tomarán pórte los primeros artistas de 
la compañía.

La zarzuela es de los señores D. Luís Mariano 
Larra, uno de los escritores mas apreciados de 
nuestro público, y del compositor Barbieri.

En ella hay piezas de música notables, entre 
otras un coró, un dúo de tenor y tipio y úna ro­
manza, qué por ib regular siempre sé hacen te- 
petir.

El libro es interesantísimo, Presenta uno de 
los episodios mas culminantes de Ir vida del cé­
lebre personaje español.

El argumento está hábilmente conducido; las 
situaciones son dramáticas y la versificación ga­
lana y finida, sobresáliehdd unas preciosas quin­
til las en el segundo acto. - .

La obra, que es de aparato, será exornada con 
todo ol lujo que su argumento requiere.

Creemos quo esta noche Solis contendrá úna 
selecta y numerosa concurrencia.

Sdél^dAÜ «le seíiora»* «le San Vi­
cente «le Paul—Se pone en conocimiento de 
las personas caritativos que la mesa petitoria de 
esta Sociedad estará instalada el domingo 14 del 
presente mes en la Iglesia Cátedra1.

Esperamos do aquellas personas agenas 4 la 
glacial indiferencia por el infortunio y Id des­
gracia acudirán complacidas á depositar lo 
qúe su caritativo Corazón les sugiera y sus inte­
reses se les permitan, en favor de los que gimen 
agobiados bajo el peso de la pobreza.

Cuanto «línero—Eu un millón setecientos 
cincuenta mil pesos oro se étilóüla los frutos del 
país entrados en Montevideo en el mes de No­
viembre por la plaza Suraudi, Ferro-Carrrtl Cen­
tral, Ferró-carril dol Estq, Plaza 20 do Febrero 
y por la vía lluvial.

En éste impórte no está incluido él valor del 
ganado ovino, caballar, cabrio y porcino, ni las 
frutas ni hortalizas entradas ú los mercados para 
el consumo de la ciudad, qúe haciendo un cálen­
lo exacto llegará por todo á dos millones de po­
sos óro.

Por¡váu «le distracción—En distintos 
corralones de la capital véúiñá siguen haciendo 
ejercicio todas la noches, no sabemos que legio­
nes destinadas ñ sostener una de las candidaturas 

, á la presidencia.
Que paciencia! _ .
De dia trabajo: de noche el ejercicio militar. 
Hay para volverse loco con tanto trabajo. 
Curioso reclamo Un albañil que estaba 

techando una casa éñ la vecina capital, tuvo la 
desgració de perder el pié al recorrer la comiza y 
se vino al suelo; pero con tan buena suerte que 
cayó sobre un individuo que pasaba á la sazón.

Este quedó atontado por algunos momentos, 
pero en cuanto se repuso prorrumpió en imprope­
rios contra el pobre albañil y salió furioso en 
busca de un vigilante.:

Al poco rato volvió con él, pidiendo á gritos 
que lo llevaran á la Comisaria, al albañil.

El vigilante le hizo entender que aquello era 
un hecho casual, on el cual no había ningún 
culpable. *

No se dió por convencido el hombro y hubo 
que llevar al caido y al qúe recibió la carga á la 
Comisaria.

Allí el Comisario hizo esfuerzos por ampliar el 
mismo razonamiento del vigilante, pero ni por 
ésas.

Nuestro hombre estaba empeñado eú quo lle- 
varan á la cárcel al pobre albañil.

Al fin el Comisario lé contó el cuento aquel de 
un individuo que se enojó por que otro se reía 
cuando el pasaba.

domo Vd. vé, decia el Comisario, aplicando o 1 
cúento, tehdremos que tan culpable es el albañil 
por haberse caido cuando Vd. pasaba, como cnl 
pable es Vd. por posar cuándo él se coia.

—Bueno,'señor comisario, respondió el recal­
citran te.

Vd. fio me quiere hacer justició, apelaré al 
Juez del Crimen.

—Hará Vd. muy bien.
Y nuestro hombre so fué echando sapos y cu­

lebras.
En effecto ha -presentado su querella al Juez 

del Crimen.
Censo—Del censó qúe acaba Je levantarse 

por orden del Ministerio de Gobierno resulta que 
existen en el departamento treinta y siete mil y 
tantos niños de un mes u quince años, de los cua­
les reciben educación diez y ocho mil.

?Y para educar diez y ocho mil niños se necesi­
tan emplear 400,000 $ anualmente?

Asi setá, puesto quo ol Gobierno permanece 
sordo al justo clamor de la mayoría de la prensa 
de la capital y parte de la do campaña que ú voz 
en cuello pide se rebajé este presúpuesto.

Hoy ú las 9—El rematador Pina, para ha­
cer nías ameno el remate que efectuará en el bar­
rio IVueva Génova^ á mas de ofrecer al público re­
fresco. pasteles y pasajes gratis de ida y vuelta, 
ha organizado una función sui-géneris completa­
mente nuera y desconocida en él pais. •

Al mismo tiempo se inaugurará en ese mismo 
Barrio el monumento Balita.

Los trenes Salen ú las 2 do la Plaza indepen­
dencia. . , .
Serénalas—Ha surgido en España el pensa­

miento de dar serenatas á todos los representantes 
de Francia en las provincias dé España la noche 
qúe tenga lugar en París la fiesta que la prensa 
francesa ha organizado á beneficien de las pro­
vincias inundadas.

Como se sábe la Francia ha responbido esplén­
didamente al grito de socorro de los inundados 
do Murcia.

Lanas—Hay mucha demanda ae esto artícu- 
oulo, con especialidad la clase fina. Los cúeros y 
demás frutos dol país se mantienen á buenos pro 
cios, y parece quo no tienden & bajar.

En fin, parece que esta zafra correrá mucho 
mejor que la anterior pira nuestros hacendados

Nos alegramos.
Brazo á brazo-El jete de un escuadrón 

de cazadores de Chile, dando cuenta á su esposa 
del combato que sostuvo en un reconocimiento á 
Agua Santa, con dos escuadrones, peruano el 
uno y boliviano el otro, refiera este incidente:

• Raimundo Guzman, mi asistente, se le fué al 
tufillo ó un peruano, pero éste le salió guapo; y 
lo tuvo tan apurado que según él tuvo que «cor­
rerle moquetes antes do poderlo matar.» Era cu­
rioso ver á G ñaman como se revolcaba por el sue­
lo con el peruano En fip, antes que lo pudiéra­
mos proteger, ya él le pasó de uno estocada.

Escenas como estas hitó habido múbhas, pues 
todos han peleado cuerpo d cuerpo. .

Movimiento del Hospital—Dioiem- 
-bre 12.

dad han sido un verdadero velorio, pues teniendo 
la escuela de 2° grado ampliada una lista nomi­
nal de ciento diez y|nuevo alumnos solo presentó 
á examen sesenta y nueve.

En la escuela do niñas ha sucedido lo mismo.
De 74 alorabas matriculados sólo concurrieron 

ú examen 26»
Desaprobamos el destemplado lenguaje que usa 

el colega para con lo# padres de familia, pues si 
estos están convencidos que en osos estableció 
miento' no se da una completa Instrucción y tai- 
vez So trate de destruir sus oreonoins, ésten en su 
perfecto derecho al no enviar á sus hijos.

La Solree de Cachupín—Como,dentro 
de algunos días será puesta en escena por la 
compañía quo actúa en Solis esta linda vaudeviUe 
del teatro francés, creemos agradará conocer á 
nuestros lectores su argumentó.

Helo aquí:
El señor dé Cachupín es un burdo porsonogo 

quo arde en deseos de figurar en la sociedad de 
gran tono, sin estar preparado, ni por su educa­
ción, ni por sus hábitos, ni por sus medios do 
vida.

Con tal propósito propara un concierto eh Sus 
salones, y aüñque no conoce la alta sociedad de 
la corte, dirige á las personas mas distinguidas 
una invitación en estos términos: «El señor de

Sigue la plaga—En el departamento del 
Salto aun la langosta sigue desvastando los 
sembrados.

Pobres chacareros.
Un grun pillo—Ha sido muerto por la po- 

¡cía del departamento de Soriano un célebre ban­
dido que en el trascurso do dos años que anduvo 
huyendohabia robado 180 caballos de los mejores, 
había atropellado algunas casas, donde felizmen­
te fué rechazado.

Durante este tiempo fué encontrado por la poli­
cía 49 ocasiones, sin que ninguna de ellas so lo­
grase capturarlo, porque siempre iba muy bien 
montado y conocía como ninguno el tcrreno.quo 
pisaba. -

Desgraciadamente para él, so hizo sentir últi­
mamente por la 8? sección, donde fué hallado 
por un sargento; pero con tan poca felicidad; que 
apesar do haber huido fué alcanzado y muerto, 
pues hizo una resistencia tenaz á la policía.

Así concluyó la vida de ese bandolero que du­
rante dos años, había andado siempre huyendo y 
robando.

T*acuareml>6—Dice La Epoca'.
«Los maestros de las escuelas públicas de

Cachupín tiene el honor do avisar á Vd. quo esta 
noche se queda en su casa.»

Hdbia elojido esta original forma dé incitación 
pareciéndole dbiúasiádo vulgares las quo se usan 
generalmente con tal objeto;

Tiansourridas algunas horas, empiezan á Rogar 
las contestaciones de los invitados.

Una le dice quo^i so queda en su casa, lo avi­
se ásus acreedores.

Otro, que sé áfégtó mucho de su resolución, 
porque asi le evitara el digústó de encontrarlo 
en otra parte..

Oteo, que hace bien dé quedarse en su oasa, 
con lo cual se salvará de coger un constipado.

Un chusco le dice muy bonitamente: ¿Con qué 
ge queda vd. en su casa?—Y i mi que fita (úntala 
vd?

Y finalmente, la célebre Patti y el tenor Tam- 
berlick. también invitados á la soírre, le previe­
nen que han resuelto enfermarse osa noche, de 
común acuerdo. ^ ' t ' r i

En fin dquolló os de reírse hasta por los codos.
Cíe tfo -Con lá mayor Cotnplaciencia trascri­

bimos las siguientes linete que El Ferio-Carril 
dedica á un compatriota desgraciado: recomcnda-- 
moa la lectura del suelto á nuestros ausentares. 
Quien no conoce en Montevideo al on otro tiempo 
elegante y|apuéstó caballero' D Antonio Díaz y 
Arco?

¿Y quién no haco justicié también h la honra­
dez de ese querido compatriota, que con el alma 
y el cuerpo lacerado por terribles infortunios, lo 
hemos visto luchar empeñosamente á fin do que 
no faltase el sustento á su idolatrada familia?

Ah! no bastaban las torturas horribles con que 
ha luchado, su imposibilidad fí ica para entregar­
se á cualquier género de trabajo,—lo estaba re­
servado el último golpe, tenia que beber hasta ías 
heces el cáliz de la amargura y do ta ddsbspé- 
racion.

Díaz y Arce está ciego!!
Cuánta desventura para nuestro pobre amigo!,
A nuestra sociedad tra pródiga en auxiliar el 

mal ajeno, se Ib ofrece una orillante ocasión ce 
dar á conocer los nobles y filáhtrópicos senti­
mientos que nos honramos en reconocerle.

Consolemos nuestros propios dolores;
Díaz y Arce, joven estimable, laborioso, inteli­

gente, honrado,—no puede atender al sustento do 
su familia, porque ol infeliz está ciego!

Varias personas qúe le confiaban sus ásúfitógi 
se han visto en ta dura necesidad dé retirárseos 
por ese motivo.

Diaz y Arce, reclama, necesita un auxilio!
Apelamos á la nobleza de almas caritativas y 

generosas!
Organícese Úní súscricion, una fiesta de cari­

dad, cuaiqüiOf CosÚ en favor dé ose orréhtal tan 
lleno de merecimientos y tan dignó de BSKaócor* 
rido.

Léanse ahora las tristes endechas, la acongo­
jada plegaria qúe depositó en nuestras manos el 
pobre ciego:'

¡POBRE DÉ mi!
La densa oscuridad cubre mis ojos, 
Ya no alumbra la luZ A mis pupilas 
Para mi ya no hay luces ni colores, 
Lo mismo es para mi noche que dia.

Ya no véa del sol ¿a rato árdiéilte.
Ni de la hiña su plateada cima^ 
Y ni cual antes veo las estrellas, 
Que en el divinó firmamento brillan.

Ya no veo el relámpago brillante 
Que do las nubes la tormenta envía, 
Solo siento el estrépito ruidoso 
Qde ol truend causa en sú furioso bfid.

Ya no veré cual antes de mi patria
Las fértiles campiñas y montañas. 
Ni sus rios, ni cerros, que otro tiempo 
Bendiciendo á mi Dios, yo contemplaba;

Ni tampoco véré á tul tapora 
Ni á mi hija querida, idolatrada, 
Solo oyen sus voces mis oídos, 
Tiernos acentos que consuelan mi alma.

Asi, sin luz en mis cegados ojos 
Que me ilumine en mi árida jornada. 
Cruzaré los confines do la vida, 
En tristísima noche solitaria. ^

Y en cada paso encontraré un tropiezo, 
Que abrevie mi existencia fatigada, 
Y no hallaré un amigo en mi camino, 
Que m$ envié el amor do tifia mirada.

La densa orcuridad cubro mis ojos,
Ya no alumbra la luz A mis pupilas, 
Pura mi ya no hay luces ni coloro», 
Lo mismo os para mi, flocho que dia.

Antouio Diaz y Arce.
Tratado de comercio—Próximamente 

deben discutirse entre el Ministro de Relaciones 
Exteriores do Buenos Aires y el de la república 
francesa las bases do fifi tratado do Comercio en- 

- tro esos dos países.
Con esto motivo tuvo lagar una conferencia 

preliminar en el Ministerio ido Relaciones Este- 
ñores.

El «Orcnoquc»—Este paquete francés lle­
gó ol G do Burdeos después do haber sufrido fuer- 
tea temporales durante el viago habiendo perdido 
parte dol vélame::.

VariaclouCN sobre vi minino tema
—En un segundo artículo La Trinidad se ocupa 
de la reducción del presupuesto do instrucción 
pública, como nna necesidad económica.

Refiriéndose al Estado Mayor se expresa en 
los siguientes términos:

•La verdad do los hechos, lo que todos vemos, 
es quo paso un mos, y otro, sin quo se paguo a 
maestro sus míseras asignaciones, ya reducidas
ú lo infinito—mientras que loa empleados do 
Dirección— esa «alma» sin cuerpo— está ¿así 
dia con sus crecidos sueldos.

•Tamaña injusticia, no tiene csplicacion. 
«El remedio, es el único que apuntamos.

la 
al

Entrada 
Salida 
Fallecido!

Citílu Oficiales Tropa
o

Mujeres.
------ 4“

7

N. B.-Dia 11 y 12: fallecieron párvulos
pertenecientes al Asilo de Expósitos y Huérfa­
nos.

Montevideo han sido pagos hasta el mes do 
Octubre.

¿Y aquí?
» —Un Vecino de Zapuoaya nos ha dicho, quo 

hace como-quince dias cayó por aquel parage una 
tormenta do piedta tan considerable, quo ha des­
truido las arboledas y sombrados.

—Dia á día están llegando trabajadoras con 
destino á las tamas de Cuñapirú

Allí todos encuentran en que ganarse el sus­
tento.

Dil(geneios-Salen mañana para Rocha, 
Maldonado, San Carlos, Minas y Trointa y 
Tres.

Agencia callo Uruguay esquina Florida.
¿a Vélbi, para Maldonado y San Cario*, los 

dias 9, 19 y 29—Agencia 18 de Julio, núm. 11. 
Cigarrería déla Flor de Cuba.

Para Pando todos las día?—Agencia, Confito* 
ría del 18 do Julio.

De Canelones para San Ramón y el pueblo del 
Tala, y vico-versa, todos los dias nones Agencia 
en Montevideo callé del Rio Negro núm. 13.

De Durazno á Tacuarembó, por el pueblo do 
San Gregorio en el paso de Polanoo del Rio Ne­
gro, con escalas en Puntas de Cuadra, Puntas do 
Carpintería Arroyo Carpintería, etc., etc De Mon­
tevideo, los di as 5. 15 y 25 do cada mes; del Du­
razno, los dias 6,16 y 26; dé Tacuarembó, los 
días 10, 20 y 80; del pueblo San Gregorio, los 
dias 11, 21 y 1 ? do cada mes.

Agencias: En Montevideo, en él Hotel del se­
ñor don José Ibafra, calle del Rio Negro número 
13,

NOTA—Las diligencias Mensajeras qué salen 
de Montevideo á Rocha los dias 2, 0, 12, 16, 22 
y 26 tienen un carruaje en combinación de San 
Carlos á Maldonado para conducir ú ¡os pasajeros.

•Los dineros que so sacan al pueblo, son para 
la Instrucción Pública.

■Si los maestros encargados de difundir esa 
misma Instrucción están impagos ¿que se han. 
hecho osos dineros recogidos?

• Esto es clarísimo, no obstante tendremos ne­
cesidad de repetirlo.»

Debe tenerse presente que el diario do donde 
extractamos loe párrafos anteriores, os uno del 
esos titulados liberales pero que ha tenido el 
buen criterio, en esta cuestión, de reconocer la 
verdad de nuestras afirmaciones.

La Patngoulu—Prevenimos á este distin­
guido colega argentino que sus últimos números 
no han visitado esta redacción.

Desearíamos subsanase la falta y fuera mas 
puntual en el envío.

Kave glgauteeea— En Inglaterra so está 
construyendo uh vapor gigantesco, él «Sahara» 
del quo se esperan maravillosos resultados en 
cuanto u rapidez.

Hará en seis dias la travesía de Europa á los 
Estados Unidos. Su máquina tendrá un poder do 
10.000 caballos efectivos; tendrá también cinco 
puentes, uno de ellos destinado exclusivamente 
al paseo, y podrí trasportar 450 písageros de pri­
mera clase y 600 de entro puente. La tripulación 
se compondrá de 200 hombres. Kl casco y las má­
quinas, construidas según los últimos adelantos 
científico?, son de acero.

TELEGRAMAS
SERVICIO PARTICULAR DE «EL BIEN PÚBLICO» 

Buenos Aires, Diciembre 13, 
alas 12.20 p. m.

Los telegramas de Eurová están suspendidos 
ú causa de úna interrupción del cable al norte 
de Rio Janeiro.

El gobierno de lu provincia ha contratado nna 
nueva compra do armamentos y municiones.

'Buenos Aires, Diciembre 13, 
á las 2.30 p. m.

Rumores de haberse recibido telegramas de 
Chité anunciando nuevos desastres; en Jas tir­
illas chilenas, enreden de fundamento.

Cuanta se sabe es qué es mala Ja impresión 
general causada en Chile por la batalla do Ta- 
rapacá. '. _

Buenos Aires Diciembre 13, 
idas 4 y 45 p. m.

til virííoh aumenta.
Son muchos los enfermos.
Ayer ha habido 6 defunciones. ’
Sábese que so está desarrollando on los dis­

tritos y pueblos do campaña.
Hasta ahora ho se ha recibido nada de Chile.

Corrientes, 13.
El coronel don Plácido Martínez murió esta 

mañana
La opinión general dice quo fuó envenado. 
Gran consternación en todo el pueblo.

• Se ordenó la autopsia del cadáver.

Telenraman déí teatro «le ía 
guaira

YálpúWisó, 12.
Cmifírmñsó que un óuorpb do é)ÚÍÓi(d bofi- 

vídhó al mando del gcneritl Ompofo, hú llega­
do á poda distancia del Loa.

Por momentos se espera la noticia de nh en­
cuentro en aquella parte.

.TELEGRAMA DE LA BOLSA

Buenas Aires, Diciembre 13 de 1879.

Oro, 31.70.
Cédulas, 81 3(4.
Bonos Tesorería 77 1(1.
Acciones Brincó Ñfíctondt; 531 p«
Cambios, sobro Londres, W firimorn Grinn.
Húrte 3.30.
Han girado las principales casas hlemnnoq.
Lpnq: muchas ventas en ambas plazas.
Lanas do Éntre-(líos do Mac«Dóngafí ú 1:18 

pesds mfc.
IfCueros saludas: 10.000 de Repello ó 58 1(1, 
3.000 do Magdalena a rn 1(4/ 5,000 do Macorota 
ú 51 1#i

Sebo; un cargamento del Uruguay ú 13 3(4 de 
carnero en barraca 52 1(2.

Reúnioú ayer-y hoy ¿ñ 6Í (jabino, Sóbrc la 
cuOsiiori dhlldná, hslMió también Mitro.

Gran constornlidion en Corrientes por ta 
muerte del coronel Plácido Martínez, quo se di­
ce ha sido envenenado .

Nada importante ao Chile.

Entradas de Ultramar
DIA 12

Buenos Airea el 11, vapor inglés «Moakely* 
ne», de 1,667 tons., cnp. Hnirhy y 47 do Iríp., á 
C.-R. Home, con cargamento eirtriiHMlb.

flih-13
Bbendl Aires él 11, hinca nmcríennn «Máfy 

Jenness» do 505 tone., capilar ti. A. Quites y 
10 de tripulación, ú E. IL Stwarl, en lastre.

PQrt-EÍizabcth el 21 de Octubre, barca sueca 
• LevanUdc 53$ ion8. cnpilaji A. Brofflatl J 12 
do Wipti1dc1ón, ó íü Ofdón, en lustré.’

Buenos Aíres el 12. |vnpor inglés «Salurno» 
de 400 toneladas, bápitan 1L Maguasen y 40 do 
tripulación, á S. Olmedo, 48 pflSQgCrOS Y Cttf* 
8a- -i

Llevan balija
Para huevos Aires y Uruguay, suhlfTi maña­

na el vapor nacional «Villadel Saltó.» La cor­
respondencia so reéíblrú en él correo hAkta las 
4 de la tardé y hasta las 4 8(4en le euoarsAl en 
la Aduanal

Para Buenos Aires y Uruguay, saldrá maña­
na el vapor paquete francés «Júpiter.» La cor­
respondencia so rticlbihl éh el ebrreo hHítú las 
4 de la tarde y hn«ta las 4 3|4 én Ih IflthNAlen 
la Aduana*

Vapore# eeyerAdon
ss^—^^ 
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n'mbre l< 
• 14
« 15
« 15 
t 18
4 1 11
« 8
« »
*

.l«nun «aHer '^•“/lí'A.

Sr » »7&

líw» H«mburgo
iuliiao iJVMm/r/ea Qétiovay IIMlii

Vnpori*» á mnlir

Partida DanOtra NOMBRES OBSTINO

D'mbre ll alemah
15 Inglés
19 fasets 

lígiés
1J Sl«msD 

fasta# 
W Maman 
Miáglia

llfaiiiterí 
ArcMmwl 
/íi«i 
Barate 
«mr J6M« 
ifc

\BritSSln

w»^ 

LItbtomI y •«tf“ 
Ñipo!»» y *»“{•? 
xarJFp“

BretnenX ««calM 
ijwp®»’ y a^h*

votiva.de


Diere robre 14 EL BIEN PUBLICO Año 11—Num. 320

DIVERSIONES Ricardo Sienra

Teatro Soltó

GRAN COMPAÑÍA DE ZARZUELA 

(EMPRESA AVELINA AMURRE ¥ &*)

6« REPRESENTACION
Domingo 14 de Ibiciembre

Se pondrá en escena la magnifica zacapela 
en tros netos:

I&S ©SAMANTES
DE LA r

CORONA
NOTA—Están en ensayo las zarzuelas nuevas 

aV«£*£"?" ^ ürblua y El anillo

Palcos bajos. . ’ 
id balcones. . * * 
id segundos. . \

Sillones y tertulias altas 
Lunetas de platea. . .. 
Delantera de cazuela. .

í las &en Junto.

• • . • -6
• . . » 4 
. . . i 1.2!)

Entrada general. • •_ • • •- 
Id para cazuela y paraíso. .

0.50 
1 
0.50

NOTA—Habrá trenes i la salida dol teatro en 
todas direcciones.

Plaza de Toros
TERCERA CORRIDA DE ABONO 

veijficari (si el tiempo adío ÍQipMs) conperm¡BoÁh 
. antoridid

Domingo 1J clc’Dicicndf^
Se lidiarán seis toros do muerte de la ganade­

ría de los renombrados campos do Te Maríscala, 
ú cuyo efecto habrá 12 embretados. '

AL PUBLICO

La Empresa, al onunoior esta corrida ha hecho 
probar do antemano los toros, per lo cual abriga 
la esperanza de que el público no salga defrau­
dado on su ínteres, á cuyo ofeoto ha embretado 
como deja dicho más arriba doco tqros. por si al­
guno faltara en bravura. La empresa no tiene 
.otros deseos que satisfacer las aspiraciones de 
los aficionados, para lo cual no omite gastos ni 

' sacrificios de ningun género, pues ha estado y es­
ta siempre dispuesta á pagar por jos toros lo que 
se le pida como lo ha pechado por Ja prensa, lla­
mando á propuesta, sin.'que hasta ahora so luya 
presentado ningún preponente.

Queriendo la Empresa demostrar al público, 
que no’ se fija en gastos do ninguna clase - para 
complacerlo, y habiéndose acercado varios afi­
cionados á pedirlo contratase al espada.Vicente 
Villaverde de paso on esta ciudad, na accedido* 
al pedido y al efecto es esta corrida matará dos 
toros alternando con ios espadas contratados.

। LIDIADORA

- Espadas—francisco Diaz (á) Paco de oro; An­
tonio Perez (a) Ostión.

Sobresaliente—Vicente Méndez (a) Pescade- 
ro\ fflü^nfjnicio dé btinderillar.

Banderilleros — Juan Sánchez (a) No to 
veos, Vicente Mendez (a) Pescadero, Manuel Fcr- 
2andez'(a) Manolin, Nicolás Fueras (a) El Pollo, 
Manuel Torres 5 García (a» ArtUlero.
. PiOADORKsFrancisco Párente (a) “ . - 
(en caso qne su herida le J?m»r-
jento Gor (a) Gos, Alejandro Castillo W * 
cuelo.

ADVERTENCIA
F Las contraseñas ó entradas recibidas de los por­
teros quéden sin efeotó, puesto que fueron para 
esa misma corrida y no para otra.

PRECIOS
Palcos sin entrada, ps. 6; Entrada de 1 ? *¿0- 

80, 1.50; Media de ídem'., (MO; Eqttads de 2? 
clase, 1; Media de ídem.,,0.50.

NOTA.—Una bandera colorada on 103 puntos de 
venta, anunsiará la corrida.

Los trtfnes cobrarán 12 centésimos, cru vez de 16 
que cobraban *1 afio anterior.

Lto piiertas de la plaza se abrirán á la#12, y 
la comda empezará á las 3 de la tarde

REMATES
Francisco Piria

¡¡jEL DOMINGO 14 DE DICIEMBRE!II 
Gran remate en

¡¡NUEVA GENOVAI!
Ultimo remate desolare»

; Pagaderos por mensualidades de ú 25 r 84
á 15 minutos de Montevideo 

con trenway á la puerta.
El mas lindo do lodos los varios fundados 

la Empresa particular La Industrial 
Magnificas quintiles

Dos grandes plazas
En una de ellas el monumento

por

■ncuturla de don Lorenzo Nieto de 
órden de aiis aHinccd*

POR LIQUIDACION DE DICHA TESTAMENTARIA
' 1 El jueves 18 deF corriente so rematarán las dos 

propiedades siguientes,cuyos títulos planos y ta- 
. raciones se hallan en nú poder. Rincón 66»

Ajas 3 de~la tarde empezaré* la venta por la 
propiedad nitnndn én Incalió Misiones números 
62,;64 y,-66,equina callo de las Piedras números 

> 212, 214. 216 y 21S compuesta de un edificio de 3 
písos^sobro una área do 207 varas cuadradas este 
propiedad esta tacada cu 13,990 &3§ots.

' A liis'5'do te tante venderé la propiedad calle 
del 18 do J.ulip números 40,42 y 44 compuesti* 

. dó una área dé 1071 y 11 cts. varas con 16 5(8 va- 
ras de frente por la calle dol 18 de Julio, esta 
propiedad esta tasada en 50,032 $ 14 cts.

El viérnos 19 ú las 6 y media de la tardo ven. 
deré la propiedad calle do la Agraciada núm 
725 compuesta do 12 varas de urente ñor f® 
ras do fondo tasadas en 4,770 ps. 04 c¿ 88 va*

No-se admite oferta qu® no escalada las dos 
torearas partes dé Ib tasación..

Los comprad ore» oblarán en poder del Remata­
dor al tiempo ao recibir el boleto de compra, por 
la propiedad de la calle do Misiones esquina de 
Piedras 400 $, por lu.de la calle del 18 de Julio 
600 $ y por lá tro hr calle dé la Agracia 200 $ 
* La importancia do las localidades en que es- 
tún situadas estos fincas y lo equitativo de sus 
tasaciones son recomendaciones suficientes para 
omitir toda obra. _ " N. 212.

G. Villegas Zúniga
Importante remate de un terreno de 

quinta con todo lo en él existente rí 
' tuado del otro jado (lei

cómpuesta sil arroa de 88,734 varas’ 
cuadradas, propiedad de D. Cáelos 
Tezanos y mandada vender por órden 
de la Sociedad de Crédito hipotecado 

- para paga de hipoteca.
El dia 31del corriente á la una de la fárdb y 

’en nuestra casa caite de Ituzaingó núm. 120 pro­
cedemos á te venta al mas alta postor y en dina» 
ro al contado, recibiendo en pago ¿bligaciones 
hipotecarias de 5 5 serio, de un terreno de quin~ 
ta con los emberjados, plantaciones y demos en 
el existentes^ compuesta su área de 88,734 varas 
cuadradas, lindando por el Norte y Este con 1 
llaral. por ol Sud con doña E goma ^onl’n cta 
Bottmiy por di Deste con D. Gusman da LO- i 

l los Casaruvnlos y la calle Real, comprendiénOO- 
se en ol una lonja ó calle <ió 20 varos de ancho- 
que arrancando dol costado quo linda con Villa, 
ral, va ú dar al arroyo del Migaelete.

Tara examina» 111010** V domas antecedentes 
“e to 2S! dofe»’ ^ S(ÓÍ“ Hi<’Ote“rÍO- “-

VI. d. 11.
Eduardo Dávila

JUDICIAL '
Por mandato del Sr.' Juez L. .Departamental, 

Dr. D. Juan Zorrilla de Suu Martin, venderé á 
la mas alta oferta, un terreno eá el Reducto 
compuesto, do 20 metros .80 centímetros de frente 
al Camino do Hilan por 02 metros 34 centnnc- . 
tros de fondo, por donde dá frente á la calle yo 
cinal con una casa en ruina» con arboles 8? to­
va fracción la adjudicó la Testamentaria do D. 
Rafael R gnu, para pago do costas al Juzgado De­
partamental—Día de la venta el 14 A las 4 de la

* ^l?|ecomDrador, entregará al rematador \usuma 
. —Jí oro. «n el acto con arreglo al artículo

da aUpcs ..-o ¿e Procedimientos.
91Ladbándcra del Rematador indicara á el local 
del remate.

. . POR EL. MISMO -
Importante remate de una finca y el te­

rreno en que está construida, sito en 
el pueblo de la Florida, propiedad da 
doña Marcelima Erpes de Sagrara, 
mandada vender por órden de la So- I 
ciedad de Crédito Hipotecario para ' 
pago de hipoteca.
El día 22 del- corriente á Ja» 3 de la tarde y en ' 

el vestíbulo de la Bolsa de comercio procederé ú 
áte venta de una magnífica casa sita en el pue­
blo de la Florida, edificada ea terreno det42 me- ¡ 
Vos 96 centímetros de frente al Norte sobra la ? 
¿alie del Comercio, y 42 mt«. 95 centímetros de ¡ 
fondo al Sud que por la.esquina dan también 
fronte al Este sobre’ la callo Ocho de Octubre.— I 
La vént* tendrá lugar al mas alto postor y se re­
cibirán eu pago Obligaciones Hipotecarias de 5a. 
Serio.—Pard examinar los títulos y otro antece- I 
dente., puede o&urrirse á la -calle 25 de Mayo i 
núm. T33.

V. d. 11.-20 p. (

Florencio Escardó
Por órden y con ^\ ^J^^ dc U ; 

empresa particular LA COMERCIAL

«1 domlugo 14 á la 1 y 20 (justo) porque 
el F« rro*Carrii Central no espera.
Gran inauguración del

íl !<l';M*fi fl H I FÍO

DOCTOR

V. STAJANO
Calle (Jet Cerro, núm. 50, (altos, primer piso) 

Consultas por las enfermedades de la garganta 
x Ia tarde. Cura del asma, bronquitis' 

crónica, etc., con pl aire comprimido, de 2 á 3 do 
la tarde. perra.

JAVIER J. GURUCHAGA
PROCURADOR

Kwtndio deldoctpr Carralho Levanta
218—Misiones—218

N. 184—perra

REGLAMELO DE LA SOCIEDAD
DB

SAN 'VICENTE DE PAUL
Los hay en venta en la librería de A. Barreiro 

y Ramo», 25 de Mayo, 355 esquina Cámaras, á 
50 cents, el ejemplar.

perm.

SECRETARIA 
DE LÁ 

UUVEBSlJM
Do conformidad á lo dipuqsto por el articulo 

13 del Reglamento de Estudios Libros, so hoce 
uaberú loa interesados que la admisión de solici­
tudes parai optar al examen libre, se verificaráen 
esta Secretaria desde el día 9 del corríante has­
ta el 8 de Enero próximo^ no admití endosé peti­
ción algunto presentado posteridmientc.

Montevideo Diciembre 9 do 1879
Enrique Azaróla.

Secretario.
n. 215 d 10-Sp.

CODIGO CIVIL 
ú DE LA 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUCUAY

TERCERA EDICION
Uu tomo perfectamente encuadernado. En ven­

te en la librería Argentina, de F. Ibarra. calle 
támaras núm. 84.“ , *

I d. 4. 10 b.

COMPAÑIA
DE

SRG'JROS CONTRA IMW
: 53 —(Altos) CALLE SOLIS—53 

Nortb Brltlsh and VI crean ti le

. LONDRES EDIMBURGO
. Fundada eni809 ,

Capital . . S #0:000.000.00

Premios #n 10 oíos hasta 1877...............................$ 35.725,085.00
Pérdidas Pagadas id id.- .... • . ■ » ?* ;$-'°’¿ ®® 
Disponibles para liquidación de. pérdida».; . * Ifi.tOO.OC&OO

. COMPARA
DE

S8GIHK MARITIMOS IFLWM
53—(Altos) Caite Solis—&3

BRITISH AND FOREIGN
LIVERPOOL Y LONDON

LÁ UNICA COMPASlA INGLESA

Representada en Montevideo pare aceptación 
de riesgos.

Capital 1.000,000,00 lib. ,c«t.

Los agentes están plenamente autorizados por 
poderes lególes para arreglar y pasar todos los 
reclamos justificados sin referencia alguna á las 
compañías en Inglaterra.

Congreve y Goddard, Agentes.

SOCIEDAD URUGUAYA

TRANVIA AL BUCEO
SERVICIO DE BAÑOS

Esta Empresa abrirá al servicio público la tem­
porada dé baños en la playa de los Pocitos, el P 
dol entrante mes de~Dicietnbre.

TARIFA DE PASAJES
De Montevideo á los baños ida, vuelta y

casilla.. ... . ' • 
De la Plaza de Artola 
De la Estación. . ’. 
Del Boceo. . , . . 
De la Union. , . .

0.20 
0.12 
0,08

cts

. 012 
.0.20

ITINERARIO -
Do la plaza Independencia primer tren á las

XTXNERABXO de verano

Á REGIR DESDE EL ^DE OCTUBREDE1879
SALIDAS

NOTA 1.»—Los Ircnpsparnpiii por¡señal énlhsf ESthcidhéá tedittfdfrs itiñerfirío por úna’ úc 
trolla (*), en m'J’ái’díW'Situada coren de| puenté de Sur. José, siempre que haya pasajeros

ESTACIONES 1 3 5 7
¡*=====>c DÍaidr fistta 

tolomtnie

, í C 1 a. m. a. ,m. a. ni. - p. ni. * p. ni.
Central. . . 1 6 11 

11.7 
11.13 
11.23 
11.32 
11.45

—~-—
Bella Vista. ...,..'..., 
Yatay ..•.............. ...................
Sayago’ .................

i Colon............ . .
Independencia..........................

G.27 
-G.33 

- G.45
6.55

7.10
718
7.28

< • 7.3’4
\ 7.44 -

x 5.8
5.1G
5.25
5.35
5.48

1.30
1.37
1.43
1.52

2rl3
Las Piedrai 1.15 7.54 11 55 5.58- 2.23
Progreso. . . .......................   • — 8.14 12.13 G.1G —
J. Suarez...........................   • • x 8.33- 12.31 6.3G

11. - 12.50 — —
Canelones. . . . . . • . •• • — s.8.55 1 6.50 —

Santa Lucía...................   . . . — 11. 9.30 
s. 10 1.35 7.25

25 do Agosto. . ¿ . . . . . . . -7 i 1Ó.10 1.45 7.35

25 de Agosto............................ __ * 7.40
Capurro*.............................A .
Rodrigue?. » . . ■ .

. San J«c¿ • • • . L í . i . 'X i" ’ 1 — i —
7.52
8.15 .
8.50

—

25 de Agosto. . o»:i.«vd* • WL
•

Isla Mala............................... . — 11715

Florida... . . . ‘(íc» «.< k . — . ^6. 12 25 —

"La Cruz..................". J-. .*4 .
Sarandi Grande................. ...

t ->«jj m j idd ■ — — —
Durazno. . . ...... 3.30 .

-

FLEO-ILESOS

ESTACIONES 2 4 6 8
Dias de fiesta 

solamente
a* ni. a. m. a. ni. p. m. p. m.

-Uurazno. ....... . . ?. 9.10
Sarandi Grande................... 1. — 10.40
La Cruz................ '. ....2. —■ — 11.40
Florida. ................. ... — - ■ ■ ■ v 11.12.25 

A 6. 12.45
Isla Mala . . .. .. . . . . .\^. 1.30 — . —
25 de Agosto....................... — • 2.20

6.29gan José. • . . Z. . ... •? ' — *—
^odrigaezrl .VY . ...... — —
Capurro’..........................   • ■ • 7.15 • — — —
25 de Agosto. ...... 7.25 . . — —

25 de Agosto............................
Santa Lucid.................   . . .

— 7.30 r
7.40

2.30
2.40

6 
' 6.10

—

Canelones. . . . . ................. 8.15 3.20 x 6,50 —
x 8.33 3.42 7 «■a

J. Suarez’. ...... ^ . 8.49 4 7.J8 —
Progreso*................... V í '. J?. 9' 4.20 7.34 —
Las Piedras........ 8 9.10 7.52 3.10
Independencia.'. . . . . . .,. 8.10 9.26 8.2

8.12 
8.19
8.26 
8.M 
8. W

3.3oColon...............  S
Sayago’................  . . .

8.21
8.26

9.33
9.42

4 44
4.52

3.3o
1.37Yatay . . . ?. ... r . . . .ti 

Bella-Vista.................  ..<.,•
Central.. . . ._. . •

8.33
8.39
8.45

9.412

0\65

5 
x 5.8

5.15

145
9.50
3.57

* ^pása^^^^^ 3 ^^ 30 m‘l6^ en San(a Dicia, para que almuercen jos

PELUQUERIA
DE

A LA VILLA
DE

CALLÉ

RINCON
Esquío* ¿I

TREINTA Y TRES

Anta» calvo !'espn«s con peluca
Se hacen toda oíase de. pelucas para señoras y 

para hombres, sobre medida.

Se componen toda clase do pelucas viejas como 
nuevas, ó precios reducidos; el trabajo y el mate­
rial son do primera clase.

So haco toda clase do trabajos do cabello.

SANS RIVAL 
potar la coupc des ehrveus.

El dueño de esta acreditada zapatería, antes 
situada en la calle Uruguay num. 139, avisa á 
su numerosa clientela que la ha trasladado i la 
calle del Rincón núm. 85.

El cambio de local es con el fin de estar en 
paraje mas céntrico. Asegurando que en la nue­
va casa continuará sirviendo coa el mismo es­
mero y contracción con que lo ha hecho huta
hoy.

A la Villa <le Paria
85- RINCON—85

17-15 v.

AL PUBLICO
Chote y Brooks tiene el honor de avisar que 

habiendo sacado vistas del teatro de Solis du­
rante la entrada y salida de los concurrentes i 
Ja fiesta de la distribucioh de premios del 18 de 
Jylio, ofrecen dichas vistas al módico precio do 
□0 centérímos.

Estudio fotográfico
300-CALLE 25 DE MAYO -300

15 (*

EL PROCURADOR 

JOAQUIN BIANCHI 
re?v«° ?Uc.“9i?ucllo.ou °1 ®atudio délos docto- 
- ’/oroia Stollo y Higuera Montera.

ituzaingó 145 altos esquina A lq del Rincón.

OFICINA CENTRAL
OBI.

REGISTRO GENERAL DE MARCAS Y SEÑALES

CASA-QUINTA
Se alquila una oasa con 6 piezas, cocina y al 

gibe, tiono una cuadra do terreno, dista 30 cua­
dras de la ciudad y es lindera con 61 barrio Maz- 
zini El tren posa ó distancia de 6 cuadras.

Para tratar calla dol 18 do Julio núm, 560 altos 
do 10 á 12 do la mañana y de 4 4 6 deja tarde.

15 p.

Só previene al público que con arreglo á lo 
dispuesto por el Reglamento-Ley de la sección 
3* y 11a del Código Rural, queda establecida esta 
oficina en la calle del 25 de Mayo, núm. 461 y 463.

Los individuos quo necesiten marcas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir ó ella, solicitando los sean registradas con 
arreglo á lo dispuesto por el Reglamento*Ley ya 
citada.

Para las marcas do ganado mayor, encontrarán 
en la misma oficina los planos y registros autén­
ticos de los nuevos sistemas ATn y Gonzalo:, Men­
úes y Blanco patentados por la superioridad y 
únicos autorizados por ahora para el efecto. ■

Horas de oficina: de 10 dé la mañana á 4 do la 
tardé.

Montevideo, Julio 14 de 1877.

Juan I. Blanco, director.
N. 176—perm.

P AMBULANTE—Irá A I»’ quín
JXU1U ¡vi U tas ó casa» particulares 2 arreglar 
los relojes de pared ó de mesa que caten descom­
puestos. A ose fin, suficiente será dejar un aviso 
en la untcojería núm 132.de la callo do Ituzaingó 

X
25] 

9EMAYD 
402

25] 
XI AYO 
402

25 
(CHAYO 
402

25 
HAYO 
402

25
)f MAYC 
*02

E 25 DE MATO 
402

ka a] 
OEWYO 
402

VINO DE QUINA
COK HUMO Y MTIUCT0 D| CUNI

JSco”^  ̂ El

«ogro, wpam j L1” ^Dnsru I» 
tur la «conon»'. ™e«*s y racoástl-

BOTICA DE GU1LLEMETTE
4O2.CaUe de!25 deMavo 402

I25 1
Di MAYO 
402 I

26 
DE MAY!
402

251 
DE MAYO 
402

.25 
OEMAX 
L4oa

25 
]OENAYO< 
1*021

COLEGIO DE LA VISITACION
DIRIGIDO POR LAS HERMANAS SALESAS

EN MONTEVIDEO

PROSPECTO
El fin de este establecimiento to próporcíontir á las señoritas una educación basado sobre la religión 

y moral.' ‘ . . _ .
Los ramos de enseñanza serán: Instrucción religiosa; lectura, escritura, curso completo Je gramáti­

ca y literatura, geografía y cosraografio, curso completo de aritmética, historia sagrada, profana, his­
toria natural y mito logio, Jos idiomas español, italiano y francés. Además, ao onseñerú toda olase de 
labores familiares, como cortar, coser, composturas, mallas, bordados de lana, seda y oro, flores arti­
ficiales, eto. El idioma inglés, la música, ol dibujo, son facultativos y de cuenta de los padres.

Parece favorecer el desarrollo físico de las alumnos, habrá horas de recreación interpoladas con las 
del estudio ó trabajóé; al efecto posee el establecimiento grandes pátios y jardín. Una Hermana os- _ 
tará especialmente encargada de todo lo concerniente A la salud de las educandos, y en coso de en­
fermedad, los padres serau luego prevenidos. . Ja ^V^T Pn T TÍ!ÍU'( “ l“aal“?D|“ ^ l“lta ^^ to&íl«í debito eotttidoHoionÑ con 
aun. hasu las 11, ó por la tarde desde las 12 hasta las 5. » u j d¡u 8C¡¡ulllj0s, 
los padres forasteros, ó que viven en la campana y que no pueuwu • .-i;K . > 2Los alumnos podran salir una vez al mes si asi lo desearen los padres. En esté caso la salida tendrá 
lugar en el último domingo de cada mes, desde las 7 de la moñona, hasta Cérea, dé la Oración. Las 
olumnasqueso quedaren do noche eusue casos, perderán la salida del mes siguiente.

CONDICIONES:
So admiten las niñas de 7 á 12 años de edad, se hará alguna excepción por consideraciones parti­

culares. Cada una traerá, al entrar, su fé de bautismo.
La pensión mensual será de 15 pesos, que se pagarán cada mes y adelantada. La familia que en* 

víase mas de dos niñas se lo hará una rebaja. Cada pensionista dará á su ingreso 10 pesos mío. pót 
alquiler de la oama de hierro, cortinas, colcha do arriba, lavatorio, escritorio y de todo cuanto pueda 
precisar. El lavado estará á cargo ae los padres que enviarán á buscar la ropa sucia y traer la limnia 
el lúnes de.cada-semana desdo lás 8 hasta las 10 de la mañana. Encaso de imposibilidad de parte de 
los padre?, el monasterio se encargará del lavado, debiendo siempre abonarlo los interesados/En ca­
so do enfermedad, quedarán tambien-á caigo de los padree, los honorarios de los médicos, cirujanos 
y también él cóéto de las* medicinad ' ' .

En cuanto á los ramos facultativos, se abonará mensualmcnte como signe: por el inglés 3 $ mp.’ 
P°r/ E.ia“4 * "’l"-’,1’0,' ’* dl% SA“r‘’¿d. pensionista 4 sn ontoa» mi olíolegip. ententoso 

ror ios pormenores de lo que debe traer ®
con la Superiora.

O Al_L_E DE CANELONES NÚM. 219

PILDORAS HOLLOWAY
Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. 

El fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue­
ve todo entorpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑONES.

Tanto las MUGERES casadas como las solteras de toda edad se ven some­
tidas á ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 
á las PILDORAS purificaderas de Holloway.

UNGÜENTO IIOLLOWAY

Y en la otra el domingo próximo, soletan»* 
mente se inangarará el monumento 

¡¡BALILAÜ
Con nomenclatura on todas las calles.
Todo» los solares amojonadas de á uno por uno. 

Dándoles á todos los quo concurren á lóá remates 
planos impresos. Posición de gran porvenir. Con 
trenway de u tres vintenes á la puerta. Aprove­
chen Ta-oportunidad. ’ .

En los dias de la inauguración se ™“dido 
por $ 7.480 Terreno» cu Montevideo. Condiciones 
de venta# tan ventajosas como nadie lo lia hecho 
hasta h8y* . ,Titulo de 1er ordon y los compradores podrán 
llevarlos á revisaron donde quieran y so escritu­
ran pof ol escribana do su confianza.

. M^° pague al contado so le descontará ol
L«£Íomprtdótes do mUd obligados á cercar ', 

ni á edificar, podiendo nacer do Sqs terrenos lo 
que ció te gana i j j iA.1 que compre on Rolar, después de abonar la 
1 5a entrega se Ye dará Is posesión de su terreno y 
bu esciatura provisoria ante escribano público; el 
restante lo abonará por mensualidades do á 25 
reales^

Todo el terreno ha sido subd.vido, por el Jn* 
geniefo da.número Sr. Monzaui,.'habiendo dado 
Tos lineas» de jos dos lindes el Ingeniero oficial 
de la Comisión General de 0, Públicas D. Ino- 
cenciíitoiM. ,

rosWóúessúMfMHe ^ ^ ^^Xa 
oia á Ifo 2 on punto, condtfdondb gwtií Ú t™05 , 
los qaf quieran hsisfit al temate.

Los úoneútréntes serah swequiailos con 

■BUcocho" á la crciuoua
Alfajores <lc las H. CatttlliirtH

ViiioN. cerveza 
dg^arrroa y el {carrillo*

Concluirá el remate con una grande, nunca y 
vista diversión Yanhe.

El no vilísimo conde Chineholini con su capí— 
netre él nú menos Doblo conde de-lá Castaña, ca­
pearan en el gran Circo un Jabalí, mas bravo que 
un tofo. , ,

El dónde Ohifiéhqlini le plantará dos pare» de 
\,mM\Ü l(f%mM d0 M B»ndü'«‘t°;

El celebro ptúadOí'D q pse din, éíbaWto en 
butaru por primero J^Zom.¡Hnnte 
un verdadeto rival de •n„];<rnrdo Fiasco,Por fin, el sefior conde de BohgorUO r , 
comto di Cremona, se compromete a matar «i 
furiosa JavalT de Una sola esto onda, es decir dO 
un mete y dique.

Habrá palo enjabonado en tuya extremidad so 
colocará un trdgc completo, el cuál, le sera entre­
gado él que suba y lo saqúe.

No olvidarse que los Wagones que conducirán 
f 1^ ooncurrcntec que saldrán del Hotel 

£ • I Plaza independencia t las dos en punto-, 
Papi0’’ iflnos, programas y pazages, ocúrrase a'.-*

$°r dé 10 Empresa calle Treinta tres n. ICO 
°*NO?A La empresa hace Construir casas en luS 
mismos urreuoi minificas casitas de 300, 400 V 

500 píi pegata por DicosuiilidaM
Alejandro K. Alvarez

JUDICIAL.
De un terreno en el Arroyo Seco, próxi­

mo á la estación dél Trenway del 
Norte.
El Viernes 19 dol corriente á las 6 en punto do 

la tardé venderé esté pfeOioio terreno por órden 
del Sr. Jdto L. de lo Civil Dr. D. José L. Vilo, 
y para pagó tíb un crédito que reclama la bra. Da. 
Ana Mana Amun á D._Rutaon Rodríguez.

Consta ao una urca do 42 metros do fronte al 
N. E. lobre el camino público por 60 metros fon­
do al B. E. lindando por este viento con D. Fran­
cisco Dioí pd* el N. E. búfi D. Juan R Gómez y 
por el O. cók los Brt. Charles '\ ' son y Lúsóne 
Tasado en la cantidad do 781 $ 20 céuts. no pu- 
dienduse vender, sinó por sus dos tórcerds pár-

। Él comprador tehdrA qtlo oblar en ol momento 
do 10 Venta la cantidad do 60 $ cuino lo ordena 
el arfe 019 del Obdlgó l’ioflodinró Áte?. .. x -

La importante pociríondo esto terreno y lo ba­
jo dolamsacion nos 16 iiicéfcbóméndilíi *

Los nidio» pudran verse en la oaoribaniqdpl. 
Juagado ó en el escrílorió rtí-l Rtmatarfot Cíítf» 
to 278.

núm 213-d 5

UBICADO EX L PASOLE LAS DURANAS
Venta de solares por 25 reales por mes. Loase 

el aviso detallado de El Ferro Carrik
Por detalle» y tarjetas de pésate (gratis) ida y 

vuelta, pasar por el escritorio Colon 149. .

4 y 20 de la mañana.
Id id id id segundo id id id 4 y 40 id id id 
Id id id id último id id id 10- id id id 
Id id id id primer id id id 4 do la tardé 
Id id id id último id id id 7 y 50 id id no-

Surtidos completos de perfumerías do las prin­
cipales fabricas de Francia £ Inglaterra.

La peluquería so Cierta todos los domingos ó Id 
una do la tarde.

AVISOS GENERALES

Fermín 0. Yeregui
CONTADOR, LIQUIDADOR Y BALANCEADOR 

PÚBLICO'

Se encarga de arreglo y reparto 
testamentarias, contabilidades A.

Zabala, 150 ó Rivera, 69
í S' I DI.

de

Se alquilan
Una casa baja en la calle de Sarandi núm.'12(1 

con catorce piezas, recién empapelada, dos gran­
des pulíus, gas, u¡gibes, aguas corrientes; y otra 
en la ¿alie del Carrito núm. 150 con iguales co­
modidades, aparente para casa introduotora. Co­
legio, Club, táller i—Para tratar escritorio de D. 
Manuel Bastos, callé Se Buenos Aires núm. 119.

8 P •

Emplazamiento
Por el Juzgado de la 3a. Sección se cita llama 

y emplaza á D. Tomas Hodgddn pora que den­
tro del plazo de 30 dias comparezca por si 6 apo­
derado instruido y especiado ó estar ú derecho en 
el inicio ano por cobro do alquileres le va á enta­
blar ante esto Juzgado el Dr. D. AntoJJ° J® ^ 
renzi, bajo apercibimiento quei do no édmparecer 
se nombrara
KXÍ1Í. A»1' lue.^- _

SE ALQUILA
Una casa barata y magnífica de altos 

en la calile de Ituzaingó núm. 198. En 
los altos de la misma casa hay con. quien 
tratar.

Enfermedades de los niños 

DOCTOR DUCHENE 
Antiguo médico del Asilo de Huérfanos. 

CALLE SARANDI 170

Consultas do la úna A las dos.

Nbv. 30-l«m.

Al publico
D. llumon tto'drl&ttohA vW&ido ó •< hijo D. 

Jüíó 1UB»»1 la porta,que lo correspondía do to 
dos tos ensenes quo tenían en al eóte Centro Ua* 
/b^r»» quedando porounsiguíoüte a su cargo el ao 
tivo y pasivo Ramón Rodríguez.

José Ramón Rodrigues

che;
Id id 

nana.
Id id
Id id
Id id 

tarde.
Id id

Union id primer id id id 4 y 55 id id mar

id 
id 
id

id

id segundo id id id 5 y 15 id id 
id último id d id 9 y 55 id.id 
id primer id id id 2 y * 55 id

último id id id y 35 id id id

id 
id 
id

id
Pe los baños segundo tren-á las 5 y 30 de ¡a 

mId^^ ¡3 último id id id 10 y 50 id id id id
Id id id segundo id id id 4,de la- tarde.

- Id id id último id ic S y 40 id id noche.
NOTA—Después do i» 4 y 40 de la mañana 

los trenes quo salen de la- plaza Independencia 
bajarán á los baños corta diel minutor; y los tre­
nes de la Union marcharán coda 20 minutos des­
de las 4 55 de la rhaflnnt. « '

Los bañistas que no fuesen directamente por el 
tren, y ocupen lahcasillís dbonérán8 centesimos' 
por persona. _
. La Empresa dará un 10 p.§ de aumento, en 
boletos, sobro los abonos de baños

Laacrihtura^meDores de8 años 9u®J°mS¡ga?e 
•aje én la ciudad y Union pagaran me 10 p 
de 10 centésimos por ida y vuet** ¿^o encarga*

Los sirvientes de lh| casillas ^n^ús sin*D'®‘t 
dos do guardar las rOpas-dé>foé AfohtevideO NO" 
guna clase de .rsmuneracion -r-'1 . • _
▼ cmbre28 de 1879.—Gerente Rf Pastorua

DOCTOR SPANO
Especialista eu las enfermedades de 

la vista
CONSULTAS DE 12 A 5

Calle Ibicuy, 57
> N. 164 perm.

Juan C. Rldnco y Sienra
PROCUHADOR; , 

ESTUDIO DEL DOCTOR sienra y carranza 

' Calle Mibiones número 134 ;

MIGUEL GARBEO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina a 
[Piedras. v - i Z(

Segundo Suhardias
PROCURADOR 

Calle 25 de Mayo número 306

¿LOS COMPRADORES DE TERRENOS.
EN EL

PUEBLO SARANDI
< DEPARTAMENTO DEL DURAZNO 
, En 5 dejulio del corriente- aflo so publicaron 
en los diarios de esta ciudad y en a^, suel» 
avisos del tenv^iguiento. . , ¿

•Rn virtud de la transadióri oetebrauo entre iu 
Sucesión de don Gabriel A-atohío Fermru y doto 
Demetrio íaola. por escritura pública otorgada el. 
1 o dei corriente, «e Avisa ú las personas que ba- 
yán contratado la compra-venta’ de solares eu di­
cho pueblo, chacras y huertos dentro do los limi­
tes de su Ejido, para que concurran por si ó por 
representación ó está ciudad, halló de Misionas ' 
num. 198, dentro dol término de dos meses con­
tados desdé hoy. á efecto'* do pagar los precios 
convenidos y recibir los respectivos titulos.de 
propiedad.—Montevideo Julio 5*00 1879.—El.' 
apoderado general do la sucesión de don Gabriel 
A. Pereira, C. Casaraviila. :

Habiendo concurrido varios interesados á quie­
nes sb les han escriturado las fracciones cuya 

'compra-ventatenían contratada y faltado' otros, 
ó pesar de haber vencido coq exceso el término . 
señalado al efecto, se prdvienet Que so acherda 
á estos nuevo plazo do tros meses contados desde 
la fechu, pn la inteligon<úa que; vencida que sea 
esta nuovn y últitha espera, la sucesión Pereira 
se considerará desligada de todo compromiso res­
pecto de aquellas personas que no concurran y li­
bro para disnoncr de su propiedad como mejor te 
contenga.—Montevideo, Diciembre 4 do 1879.— 
El apoderado dúla sucesión de.doii Gabriel A» 
Pereira, C. Casaraviila.

II Dio. 6. 8 pubfp. in.

FRANCISCO LDAIRAULT
MEDIDOR PÚBLICO

Diplomado por el Superior Tribunal de Justi­
cia, périto tasador en campos, en fincas y made* 
ras.

CALLE PARQUE NÚM. 81

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319—CALLB 25 DI MAYO—319

Ofrece-las, mejores ventajas en la compra de un 
Ídano Tenemos siempre uh surtido de pianos ¿0 
as mas renombradas fábricas de Europa, que ya 

son reconocidos por los primeros pianistas tanto 
en Europa Como aquí. Damos garantías por va­
rios dños y hemos necho recientemente una reba­
ja considerable en los precios.

Alquilamos pianos para concierto á cuyo efecto 
hemos recibido un piano de piernas do calzón de 
la fábrica de C. Bechstein de Berlín, único en 
Montevideo y el mus valioso qhé existe, el cual 
ha sido elegido cor el primer pianista de Europa 
D. Antonio Rubinstein.

Invitamos i las familias para oir e¿e instru 
mentó que tanto llamó la atención en el ultimo 
concierto del Liceo Uruguayo. _ _ .

Núm. 94.

No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna ¿orno este 
incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó 
de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras. En los casos de 
rigidez de las articulaciones, sarna, gota, REUMATISMO, neuralgia, fístu­
las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 
deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la 
Caja, para cerciorarse si está la dirección de 533, Oxford Street, London, pues 
si no está, entóneos se trata de perpetrar un descarado engaño.

3^* Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores 
que expenden «Las Píldoras y el Ungüento .de Holloway» falsifidados, para 
que se sirvan comunicarme los pormenores, 6 inmediatamente haré formali­
zar procesos legales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente á los 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que fio haya 
trascendencia de sus nombres.

Firmado—*
Lóndres, Marzo 15 de 1876.

N. 181-perm.

TOMAS IIOLLOWAY.

ílldnntnv JOAQUIN STAJANO Avisa al 
•S-aAtaUvvvX público que. de regreso de Eu 
ropa donde se i ocupado en recoger todos loa di 
timos adelantos do la eienchi medica, especial­
mente jen Us enfermedades de la garganta y do los 
oidés, ha (raido aparatos especiales, como ser el 
antblariSgoscopifl párt lu garganta y un otoscopio 
especiar para los. oidos. También hatraido el gran 
aparato neumático dol profesor Waldembnrg, He 
Berlin.de aire comprimido, paralas enfermedades 
de pecho, como bronquitis crónicas, asma, onfie- 
na, con cuyo aparato obtiene excelentes remita 
todos on' ol tratamiento de .dichas enfermeda­
des. ,

Recibe consultas en su casa callo dol Uruguay 
242, altos, entre Daymen y Rio Negro de 12 a a y 
1(2déla tamo. ' N. 185-perm. -,

Aguas Corrientes
Caños de presión garantidos

A 2 REALES METRO
Se fabrican caños do todas dimensiones gara- 

tusados ó estañados por dentro y .por fuera. _.
.-¡'Depósitosollo-25 de Mayo nuñi 102

So recibe plomo en cambio de toda venta» 
Callegati y Peare.

PATOCROMANIA
Lab personas aficionadas á la patocromania ha­

llarán un surtido completo de colores, barnicíS y 
compoeictoñ secante del profesor G. Qreehwaltenla 
CMA vMpPcial de coloren y barnices

192-CALLE TREINTA Y TRES - 192
ENTRE RINCON Y SARANDÍ

Nov. 30-1 un

FATOCROMANIA
POR

EL PROFESOR GRENWALD
ÚIAINO CORSO DK II MOCIONES

Sé abriHÍ el Ittáes 1P de Setiembre en la Mer­
cería sucursal de Rosalía Monead i eqlle ,^el Oerro 
núm. 169, entre Buenos Aires y Sarandi

Pararais comodidades do las señoras que asís* 
ten al curso, habrá un salón bien arreglado.

El curso principiará á la 1 en punto. , ,
N B — Por más pormenores, Ver en la misma 

casa. ' ________________________

Aviso 
nonciu‘d® í® * benoh- 

' Hsbie* f‘d¿& ^^  ̂
&»^ ^ d‘ “ ^' 

¿o seguirán yendWh
roguta. La Comisión.

D.E CANSTATT
MEDICO-CIRUJANO

Ofrece -sus servicios también como 
partero y oculista en el Paso del Molino, 
calle de la Iglesia núm. 38.
- Consultas de 12 á 2 de la tarde.

ALQUILERES
En el escritorio de J C. Márquez so presta di­

nero desde 2009 para arr,ba 005 la®’mP¿® 8®™»* UMe to «Rieres sin neoesrtod de h>poteo.r 

lá propiedad. - - -141—Zavala—

MUEBLERIA Y TAPICERIA

CAVIGLIA Y H.N0
260—BUENOS AIRES—262.

CON LA EPOCA
Un 50 por ciento de rebojo

Los señores B. Caviglia V *^° ^£jtico!.“£rXci'S’ 
dos por sus buenos artículos y ^cO por mayor y 
los ha rebajado un 50 0(0; damascos, reps, 
menor muebles do todas }ana« goma laca, 
flecos y borlas de seda Y, a. y lunas de es- 
crin vegetal chapas dem^ef Ñ. 163—I5-p« 
pejos.

AVISO IMPORTANTE
La tontería que se hallaba en la Calle de Dai- 

man contigua á la Capilla de la P. Concepción 
ha sido trasladada á la Calle 18 de Julio núm. 481 
frente i la Iglesia del Cordon. Por loé -últimos 
paquetes ha recibido uu propietaria un- selecto 
surtido, procedente de Francia y Ale®®"10' de 
imágenes, efigies y pinturas todas ellas'de mu­
cho gusto, asi como muchos rosarios medallas y 
vistas piadosas, con las que cree la propietaria 
complacer A sus numerosos farecedores. Heno 
escapularios.Se ofrece asi mismo para componer rosarios y 
otros objetos del culto.

_———ggg^^jj

casa Recial
DE

Ricos Cigarros Habanos
En el almacén de Martínez y Ca;, calle del 

Cerrito número 162, frente á US HrcgrSffa del sj- 
ñor Godol, sb^an recibido un surtido do los mar­
cas Aliones, C. Upmsnn, Murías, Centenario, y 
otras varias marcas y vitolas ó tamaños, al gusto 

.de cada uno, y en cajitas de 25 cigarros como pa­
ra regalo, hay inmejorables.

Prevenimos que son de la nueva cosecha, que 
corno es sabido, la del año anterior no ha sido 
buena; precios módicos, pomo todos ’os artículos 
de este almacén.

Oficina Central

AVISOS MARITIMOS

MERCERÍAS FLUVIALES
A VAPOR

Se avisa al público que desde esta fecha la ta­
rifa de pasajeros y carga de las Mensajerías Flu­
viales es convencional.

51—ZAVALA—51
N. 155 perm.

COMPAÑIA
DES MR MTK

DS FRANCO
SALIDAS: el » y 25 tic cada mea

BE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir Jas cuestiones 
sobre marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compuesta de los señores don Juan 
P. Caravia, don Antonio M. Perez y don Carlos 
Rey les bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 do julio ppdo. en esta 
Oficina Central. . . . . , .

Lo que se hace saber a loa interesados pata 
los fines qué correspondí!!.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

Juan J. Blanco»

■0 y . n Avisa A todos sus ami- 
H0QU6 LOÍUIO gos y numerosa cliente 

Mué ha trasladado su estudio de la calle Mar 
cedes núm. 140 á la de Sonario núm. 72, casa 
que ocupaba el pintor oriental señor don Juan M. 
Blanea donde ofrece sus servicio» en cuanto 
concierne á su profesión, manteniendo las mis­
mas hura, que son de 1 á 5 de la tarde y 7 A 9 de 
la noche, lecciones para sea ritas en el estudio 
particular del profesor, y á domicilio. Trabajos á 
lápiz y pintura. Restauración de retratos y cua­
dros antiguos, á precios convencionales, suma­
mente módicos; asegurando satisfacer á los per­
sonas que quieran honrarlo.

U5.

»t VAPOh PAQUETE FRANCES

NIGER
Comandante—J ACQU ES

Saldrá de aquí con destino á Bubdbob el 25 
de Blcleinljre álaa & da la tardo tocando eu— 
Blo Jan^va _

Dakar
Lisboa 

y vi#®

XL VAPOR PAQÜRTE FRANCÉS

ORENOQUE
| Comandante—MOHTEMARD

Saldrá de’ aquí cun. destino á Buboso* el 
J (lO EUcr° ^e 18^ ¿ I®» 5 do la tarde 

tocanW^*

Bio Jiueíro,

y Vigo 
Recibifendo carga y pasajeros pare estos pun- 

S« ¿IB boleto» de Ida y vuelta y de familia too 

r^j11* Ihtó H dinero «reciben hasta las 10 
dePdA-^yP^'íf^ * l°8 P^®”8 d® en, 

Se da vm •
^^MGWvieite^8^ f®00^*1*0 ®°n gratuitos pa­
ra todos lo» ocúrrase A te agencia, caite

lo* altos (antes 111).
d° ^ la Wé.

N. 187-perm.

TE Y CAFE
SOLAMENTE.

EN ÉL

BAZAR
DE LA

CASA DE REMATE
Y COMISIONES

DK

OTAIS FAYABO
Calle Sarandi núm. 174, entre Misiones y Zavala

Habiendo trasladado mi casa i este nuevo y 
hermosoilocal, recibo para Ténder en remate, 
muebles y toda clase de artículos.

Se da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dinero disponte ea para 
colocar sobre hipoteca, á un módico ínteres.

CALLE SARANDÍ NÓMIRO 174

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

JUAN ERASUN

Se encuentra el me/ot- Té Souchbnip y Con~ 
yo-, así coma también los mejores Dinoa Oporto 
Jerez V Champagne Cristal;, y el renombrado 
Óporto Reserva y Lagrimas de 1810, la espe 
JNOTA- Debí /^>SJ^J^a°”^^^^^^ 

£7gr^

Caite 25 de Mayóésf. Cámaras.

NUEVA FABRICA DE VELAS DECEBA
CALLE 1* DB JÜUO AS •««

(EsqoiniQüW)
Al abrir su» puertas esta nueva Imbrica que em­

plea exclusivamente la cera que sé produce en el 
nafa, la que 80 blanquea y depura por,los proce­
dimientos y en loa aparatos inventados por el 
propietario,ofrece d los consumidores dé este artí­
culo un surtido general y á precios nías reducidos 
que á las importadas del extranjero, garantiendo 
al mismo tiempo su calidad y finura.. • perm.
m n n i J Comisionista yFederico procurador, ca­
le Misiones núm. 131♦

Este hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, es por la posición que ocupa, el 
primero en su alase en esta capital.

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandi; está situado entre las doc 
plazas Constitución é Independencia, dominan­
do á ambas sus balcones, como también el espa­
cioso boulevard 18 de Julio hasta la estatua de 
li Libertad; hallándose á pocos pasos del Tea- 

tro»J de la duw C«^
La importan le posición de este establecimien­

to facilita i las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrico de la ciudad, como también i loa 
comerciantes que vienen i surtirse.

Introducidas en él las mejoras del confort, 

puede ofrecer i id numerosa clientela, tanto i 
personas solas, como a familias, comodidades y 
esmerado servicio.

El tren que va i los renombrados baños de las 
playas Pocitos, Ramiros y Aguada pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance de todas las 
fortunas.

Baños templados y trios.
Se reciben pensionistas i precios convencio­

nales.
Se manda comida i domicilio.

N 146—perm.

lu.de
132.de
titulos.de
Berlin.de
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EDICTOS JUDICIALES

Por dlsposion del Dr D. Adolfo Artagaveitia, Juez L de 
Comercro, y en loa arto* seguidos por ü Ramón Fofa con­
tra D. Pedro basrdh lugo Moer Que por auto de fecha 24 
del cor lente sé ha declarado rebelde ai ejecutado. De confor 
midad cónel arícalo 8ÍI del C digo de procedimientos, ae 
baCJ público A sus efectos—Montevideo Noviembre 29 de 187 
~Josi ¡mí» AhImúa, esmibnno de Comercio.
.-^ aiíi.osiclon dol Dr. D. Adolfo Artagaveytia Juea L. d® 1°f3u cito, llamo: y emplaao A D., José Rodrigue* (Arí- ®oí^ n«r* q110 en •* -torinino.de 30 dias comparezca ante est® 
?°r¿ado * V*fr * d-MKi™ten .:°* «uto* «jue le sigue D. Juan

‘ por disposición del doctor don Adolfo Artioavavbí Jüm 
L. de Comercio, cito, Hamo y emD|. W > '¿-T 
Aleccio, para que en el termino j» jn ^ Mido don Félix

. I J 1 i * diz* comparezca ante este Juzgado, a estar a derecho en loa autos de calificación de 
B'i quiebra; bajo apercHnmient.,- Montevideo, Diciembre 5 
do 1879.—Josa L. Anluiyi, Escribano de Comercio.

Por disposición del Dr D. Adolfo Artagaveitia Juez L. de 
Comercio, y en los autos seguidos por D. Rain n Porta con­
tra D. Gregorio G. Pola, hago saber: Que el di* 8 de Enero 
Sróxim en la puerta de la Escriban!* del Juzgado y A las 3 

e la tarde, pudiendo hacerse las ofertas desde la* ios y me­
dia se vi A preceder A la venta en alm neda lública y A di­
nero de contadc, de una propiedad sita en la Villa de Inde­
pendencia (Fray Beatos) Departamento de Paysandú tasada 
en la cantidad de 9561 j3> cents. El mejor postor deberA 
consignar Ja suma ce 200$ Los antecedentes se encuentran 
en esta oficina 0 disposición de lo interesados—Montevideo 
Diciembre 3 de 1879.—Jos^L. a ninfa Escribano de Comercio

Por disposición dol doctor don Adolfo A r tacares tia Juez 
L de Comercio, cito ilamo y emplazo A don Teodoro Picar 
para que eh el término de 90 días comparezca ante esto Juz­
gado, de estar A derecho en ios autos que le sigue don To" 
más Benvenuto. bajo apercibimiento—Montevideo Dicicw 
efembre 2 do 1879 —JoséLuís Antuwi, Escribano de Comer­
cio.,:

Por disposición dyl Dr. D. Adulfo ArUigaveyth Jues Lj 
de Comercio, cito. llaiuo y emplazo A |a Sucesión de D JosA 
sé Curbelo, para que en el término de 30 dios compárelo 
ante este Juzgado A estar á derecho en los ñutos que le sisu® 
el C 9 Ronco Naris Ca., bajo apaobnieoto—Montevideo Jo»? 
L. Antufa Escribano de Comerciar

Por mandato delSr. Juez L Departamental Dr, D. Juan 
Zorrilla de San Martin, se hace saber A D. Gaspar Yedra, 
que en juicio que le ha promovido su espo a Da. Ersilia Gon­
zález, se ha dictado una providencia Son fecha 28 del mea pa­
sado, por el cu 1 te le declara ebelde por no haber compa- 
zecldo A'«star A derech - en aquellos antea, dentro del térmi­
no en que fué citado; y A los of ctbe del art. 841 del C. de J. 
C. se publica o, presante—Montevideo, Dbre lo. de 1879— 
Nicolás Lonoúa., escribano Público.

Por mandato del Sr. Juez L. Departamental Dr. D. Ju,n 
Zorrilla de San M»rtin se hace saber al público la * portara 
de la sucesión de D. José G. Suarez A lo efectos de loa arta. 
937 del Codigo Civil y 1045 del de Procedimientos y ademAs 
para que los que se consideren deudores ó aeradores de ella 
por cualquier razón ó tenga otr >s derechos que hacur valer, 
se presenten A deducirlos en forma ante el J zgado dentro del 
término de t i dina bajo apercebimiento. - Montevideo No2 
viembro 24 de 18,9.—Nicolás Lenguas Actuario.

• por disposición del Jr- D- Adolfo Artagaveytia, Juez L. 
do Comercio, y en los autos seguidos por don Serafín Bal- 
5“*°^ conlr* °l Banco MauA y Ca. hago saber: Que el din 
7 de Diciembre en la puerta de la Escribanía del Juzgado y A 
las tres do la tardo, puliendo hacerse las ofertas desdo las 
dos y inedia, se va A proceder A la vente en almoneda pú 
bliea y A dinero do cor.lido, de la finca sita en la callo de 
Treinta y Tres núm. 73 y 75, tasada on la cantidad do 
17,181 * 84 oonL El mejor póster deberá consignar la suma de 
20 ’ posos. Los antecedentes so encuentran on esta oficina A 
disposición do los interesados.—Montevideo, Octubre 22 de 

_ 1819—Jo tí L. Antuiía, Escribano de Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveytia, Jues 
L. do Comercio, hago saber: Que con fecha 10 del corriente 
se ha concedido moratori .a A la Sociedad Crédito Hipoteca-' 
rio, por él término da un afa, nombrándose interv nt res A 
loa señores don Exequiel Viana y José M. PeAalva. Lo que 
hago público A sus erectos.—Montevideo, Octubre 23 de 4879 
—Jos# Luis Anluña, Escribano de Comercio.

Por dlspo i^ion del Dr. D. Adolfo Artagaveytia Juez L. de 
Comercio bago saber: Que habiendo sido declarado en quie­
bra D. Juan Delasoppa de) Comercio de esta plaza se 
está procediendo con arreglo al Código de Comercio, y 
se previene que no se le hagan entregas ni pagos al fallido, 
so pena de no quedar exonerados de sus obligaciones A los 
que lo efectúen. También se ordena que los que tengan bie­
nes, mueblas, efectos ó acciones del fallido están en la obli­
gación de dar cuenta al J azoado, so pena de ser tenidos como 
ocultadores y cómplices en 1* quiebra Montevideo .Noviem­
bre 4 de 18.9 —José L. A ni uña. Escribano de Comercio.

Por disposseion del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. do 
Comercio, cito, llamo y empino A don José ¡lotee para 
que en el término de Milui c impafdioa unte esto Jnigndd, 
bajo spwolbitnpnte,—Montevideo, Octubre 1 - de 1879—Josi 
L. Anluña, e crlbano de Comercio.

AVISOS REPETIDOS

PIANOS
Por liauidacion completa del depósitos de Pía 

nos Ituzaingo 169 al lado de la Matriz se venden 
pon gran rebaja.

P’IAíSQ'S @ABlAHTI©©S
««—Ituzalgo—69

Marcelino Díaz y García
. Ha establecido su Escribanía Pública calle de 
jos 33 esquina á la de 25 de Mayo.

ÜRBiNO MS I PAJARES
, * BACHILLER EN ARTES

Dá lecciones de matemáticas» y demás asigna 
"turas de ciencias físicas y naturales, y do la pri­
mera enseñanza á domicilio.

Ocúrrase do l2 á 4 de la tarde ú la calle de los 
Treinta y Tres número 110, escribanía.

TALLER
DE 

TAPICERIA 
- DE

JULIO NARDINI

Se hace toda clase de composturas 
concernientes al ramo y se cortan fundas 
para muebles á precios módicos.

Todo con esmero, prontitud y tal ba­
ratura que desafia la competencia.

164—Calle Misiones—164
N. 144- perm.

José Barachi
Trabaja con finura y delicadesa en toda clase 

de vidrios de colores; compone y confecciona cu­
jas de vidrio de todas dimensiones; adorna con 
florones y dibujos también do vidrio cualquier 
^¿ompon^toíia clase de instrumentos de cuerda 
reduciéndolos ¿ nuevos sin-alteración alguna 
de la voz: Con la seguridad de que será lo mas 
mAdíro cosible en los precios, puede acudirse á su 
casa Calle do Buenos Aires núm. 190*

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DI 

ESTUDIOS 
PRIMERA. PARTE

JURISPRUDENCIA
Asignaturas—Cursos completos y Amplios di de­

recho Natural y de Gentes, Derecho Internacio­
nal, Derecho Constitucional, Derecho Civil, De- 
recho Penal, Procedimientos Judiciales, Econo­
mía Política, Derecho administrativo, Derecho 
Comercial y Derecho Público Eclesiástico.

SEGUNDA PARTI

BACHILLERATO EÑ CIENCIAS Y LETRAS

I Ciencias— Filosofía, Matemática?, Historia 
Natural, .Física, Química, Cosmografía y Astro­
nomía. . , _

ZZ ¿ri/as—Historia Universal, Literatura y 
Bellas Letras, Latinidad, Geografía Universal.

111 Aula lile critica y erudición)—En el último 
año de Bachiller uto, como síntesis general de los co­
nocimientos adquiridos se cursará un Aula especial 
de critica y erupción que tendrá por objeto el es­
tudio de los conocimientos mas vastos sobre Filo­
sofía^ Literatura, Bellas Letras é Historia, en sus 
relaciones con la civilización y la cultura.

IV Conferencias Catequístico Filosóficas En en 
homenaje á la Religión del Estado y en obsequio 
al sentimiento religioso del Pueblo Orientar se 
darán gratis y periódicamente. Conferencias sobre 
La filosofía dol •Credo Católico»

TERCKRA PARTS
Estudios profesionales para agrimensores 

CUARTA PARTI

Estudios especiales para Tenedores do libros, 
Contadores y Liquidadores.

QUINTA PARTI 
. Estudios profesionales para Escribanos públicos.

8BXTA PARTI

AULA DE ADORNOS
SEPTIMA PARTI

WMKWÍ& 

OCTAVA PARTS

SOCIEDAD FILOMÁTICA 
ínmh^AÍ’L » 1®^° de que los estudiantes se ncos- 
- , " * l’1* ciencias y aprendan á discutir y
lOrpmrse con viciónos propias, se ha instalado en 
ol establecimiento' una Sociedad Filomática, 
amantes de la* ciencias, gobernada ñor una Comi­
sión Directiva Gknbral, con varias Secciones 
de Filosofía, Matemáticas, Historia, etc. presen­
tando por turno y perióaicmhente los socios un 
trabajo determinado y cuyo tema pónese en se­
guida á discusión.

A.
LIBRERIA Y PAPELERIA

’ DE

BARREIRO Y RAMOS
25 de Mayo 855. esq. ú Cámaras

MONTEVIDEO

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA 
Periódico especial de bella* arte* y actualidades 

Director-propietario:. D. Abelardo -de Carlos
Se pubUcl, tos dia»8, iü. US y 30 de cada mes

Esta notable revista pa*?11®? *“ J?“ P**inas no solo los acontecimientos maa importante* que ocurran en el mundo 
Jino también cuantos monumento, .«mico, y noUblJ; 
existen en Empañe y Amóne*
• Cidi número oonita de 10W“J gMa filio, con grabados 
en ocho de ellas, inmejorablemente impreso» sobre papel 
superior. Cuando las circunstancies lo exigen se publican 
auplementos, gratis para los ac ores auscritores. El texto y 
loa grabados son siempre de loa mas distinguidos escritores 
y artistas, y la edición tan lujosa como las mejores de lo* 
periódicos de esta clase que se publican en el extranjero

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un año ........... . 15 $ oro

> * por 6 meses.......... .. 8a a
En loa departamentos, con el aumento que sea preciso para 

cubrir ol importe del franqueo.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA 
•KRIODICO DB SBjORAS T SBSORITAS

Sale A luz lo* días 6.14,22 j 30 de cada roes, y cada año 
forma un hermoao volumen de unas 1.200 columnas gran fó- 
lio, de escogida lectura conteniendo sobra 3501 grabados 
intercalados de laz maa recientes modas, y toda clase de 
laboras propias de señoras; 48 figurines grabados en acero 6 
iluminados con coloras finos;—dibujos de tapicería;—24 
grandes patrones tamatío natural, con mis de 1.CU0 modelos 
de trajes, cora/as, túnicas, delantales, abrigos y demas 
confecciones. Batos patrones alternarán con las grandes ho­
jas de dibujos para cordados, que tanta aceptación han te­
nido en losa os anteriores, y una colección de selectas píe- 
sas de música moderna para canto y piano y piano solo, eri- 
ginalea de los maestros compositores mas notables de España 
▼ del extranjero; 50 ó maa ejercicios de ingenio, como son 
saltos de caballo ó geroglificos; todo lo cual constituye un 
precioso álbum, digno de ocupar, por su belleza, lujo y uti­
lidad, un lugar preferente, lo miamo en «1 gabinete de la 
ariatocratica familia, que en la mesa de labor de la menos 
acomodada señorita.

La lectura es selecta é instructiva, y su contenido, excede 
en el año, de 10 tomos en 8 o.

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un •¿®':;"‘'“’',/ *8 » *»°

En'o. depártamenos. ^ u,eoaU,nen,O ^ “^ P^1® 
pa£ áSte^óiE# 4t?4ui?d ¿“i1? ^^í.^S? 
a loa que loa soliciten, dirigiéndose A la Agencia: Montevi 
deo, callo 25 de Mayo num 355 «...

Ambas publicaciones se obtienen en Montevideo por 26.$ 
oro al año.

DINERO
PARA

COLOCAR EN HIPOTECA
Hay las siguientes fracciones:

Pesos 15.000
10.000
2.000
2.500
3.000

131-MISIONES—131
238-J1.31

Nueva carrera á Pando
VIAJE EN DOS HORAS

Cómodo y barato de la Capital á Pando
Desde el 1 ? de Agosto se establecerán los 

excelentes carruajes de Máximo Saavedri en 
combinación con el ferro-carrilEste y diligencias de Minas UruS™y°.‘M

SALIDAS
De Pando.. 6 de la mañana y 3 1[2 de la tarde 
De Toledo. 71/2 id. id. id. y 5 id. ídem.

Pasaje 50 cents. 252 jl. 31

Obras son amores etc.
Siendo notorio, qué somos los únicos premiados 

con medalla de plata en la Exposición de París, 
por retratos de todas clases incluso los de niños; 
teniendo contratados los mejores artistas al óleo, 
aquarella, pastel y crayon; é importando directa­
mente nuestros útiles, es evidente que, podemos 
hacer retratos mejores y mas baratos, que los otros 
establecimientos de nuestro ramo.

Prueba de que hablamos con nuestras obras 
dígnese el público examinar las que tenemos en 
exhibición en nuestra galería y en el Bazar Pari­
sién, Plaza Matriz,

ESTODIO FOTOGRAFICO

Calle 25 de Mayo, 300

COCHERIA -
DE

15-p.

149—misiones—14a
ENTRE CERllITO Y 25 DE MAYO

En dicho establecimiento se hallan á todas ho­
ras buenos y cómodos carruajes de lujo, landos 
breeks, milores, cupés y calesas. ,

Servicios fúnebres completos: se encargan de 
cualquier pedido, y se corren las diligencias ne­
cesarias.

Se reciben Carruajes y caballos á pensión, se 
alquilan coches para la conducción de pianos, he- 
chos expresamente para este trabajo, garantiendo 
carros de mudanza.

Se encarga de compra y ventado carruajes. Se 
atiendo cualquier pedido en la Plaza Indepen­
dencia, en la ¿alie Santa Teresa núm. 51, o en 
dicho establecimiento á cualquier hora. Precios 
sumamente módicos.

a

OFRECEN SUS SERVICIOS PROFESIONALES

EN EL GRAN BARATILLO LE .CALZADO
POR MAYOR Y MENOR

103

SASTRERIA Y ROPERIA
DE

SAN JOSE

Juan Restelli,

ZUGARRAMURDI Y C:

GRAN REBAJA DE PRECIOS

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

DEPOSITO DE PUÑOS

361-25 DE MAYO-361

■ b immm
El Depósito- de Tipos y útiles de Imprenta y fitografía

Laclo-Fosfato de CalCASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDÍ N/ 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA GASA BOURET É HIJO DE PARIS

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLET0N Y G.® DE NUEVA YORK

2 que están generalmente ade 
'^ colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos:

&

£*aOA*A«^^

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los

weuiu en lonas 
las Boticas y Peluquerías de la ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del León de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención. Montevl-’

HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE L-A TARDE 

ZABILA NÚMERO 105. ESQUINA 25 DE MAYO 

N. 178—perm.

SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS 

SE ALQUILAN Y SE AFINAN 
169—Ituzalssgó—169 

(si lado de la Matriz)

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extraccio j 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO

GRAN SASTRERIA
DE

Filadelfia 1876

Nos limitarémos á citar laz obiervaóio- 
nes siguientes :

CAMPABA

DE

dee.
AGENTES EN

Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
B Relojes americanos, precios de Nueva-York.
J Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia. 
2 Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

^S^^ A WOn

$4—CALLÉ CERWT0—^^

Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.

SE IMPRIMEN
estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 

cuentas, facturas', 
recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos, memorias, 

tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 
catálogos, guias comerciales, 

etc., etc.
NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes que unirán al arte la ele­

gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión de los trabajos sea lo más acabado.

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Enrona, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos. r

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines-, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, dónde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, á esta casa que seguramente quedarán satisfechos;

Á los Médicos y a los Enfermos.
X>—

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA .(colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento' 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad lazga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, paños de todas clases

Fiorida* ••*..; 
Paysandu .......................... 
Durazno ••.... 
Porongos. '..................... 
Mercedes..........................
Colonia . -. • • ’ •
Fray Bentos . . • •
Artigas . • •'• •' *
Salto . - • • • • •
Canelones . • • • •
Tacuarembó. . • • •
Itaquí. • • • • • »’
Ribera . . • < • •
Yaguaron.......................  
Aceguá . . '. . •. • 
Santa Lucía....................... 
Union. '• • • • • • 
San J "Sé....................... .....
Dolores • • • . • • 
Santana do Livramento. 
Minas............................  .
Rocha.......
Sauce............................  •
Pando... ...
Treinta y Tres. . . . 
Maldonado. - . .

M. Castellá y Ca. 
Carolina Dubay. 
M. E. Ibañez.
Piquety Zabater.
Afilian Hnos. 
Anselmo Criado. 
Solá y Nadal. 
Márquez Hnos. 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Basso. 
pablo Valdez.
Antonio Díaz de Valle.
Correa y Ca. 
Márquez Hnos. 
Julián del Campo.
Jaime Sala y Armenga 
Sienra y Arada.
Pedro Díaz y Ca. 
Juan Sanguinetü 
Correa y Ca. 
Chape*Hno# 
L. Lorenzo y Lozada. 
Fernando Castro. - 
Mariano Saldamando. 
José A. 01 i veres. 
A. y Rebolledo.J

GERMAN LOECHNER

ii on ii ■ ««m

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de hs frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vias digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la' Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos; y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de-Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método para 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL 

8—18 de Julio—8

MONTEVIDEO.

Con SUCURSAL en ía calle Uruguay esquina Dayman diñgidii por e¡ 80C10 y distinguido cortad o 
. don BENITO IGLESIAS

Todas las personas, hombres y niños de cualquier condiccion encontrarán en esta acreditada casa 
trajes de calidad superior y de corte y hechuras elegantes y perfeccionados á precios sumamente mó­
dicos y sin rival.

Especialidad de ropa hecha para sacerdotes y sobre medida.
En la misma casa hay depósito de toda olase de casimires de ultima novedad y do lo mejores ar­

tículos ingleses y franceses que se reciben de Europa por todos los paquetes.
N. B.—No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderados solo por la gran 

venta que se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos directamente 
de Europa. ' v n

Se avisa también al público que en la sucursal sobre dicha calle Uruguay se hacen trajes muy ele­
gantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y sócio don Benito 
Iglesias.

Nicolás Pitsardo.

<0£

Creo cumplir con mi deber avisando ámí numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Francia y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); -cu­
yas casas obtuvieron el primer premio porsusexcelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por la gran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer, 

a 29-perra.

VINO v JARABE de DUSART
IDE

El volunto es la rueda grande que hay ú la derecha de la máquina, y en el ccn 0 ,^e. s ,1^ 
por la parto de afuera, hay un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de aneVio 
y la otra cuadrada. . - .

En el volante y al lado del disco hay un seguro sugeto por medio do un tornillo que ajusta 
tres movimientos,siendo sostenido en cada uno de ellos por medio de un resorte; los estrenaos 
peí seguro están hechos para encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de 
ellas. De este modo el volantepondrá en movimiento la máquina ó -girará solo sobre si.

Para no ser engañados fijare bien en la lámina arriba que es de una máquina legitima SIN- 
GER de las mas’pcrfectionadas con rueda de triple acción—que fuó patentado en Noviem­
bre 1876.

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES
LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED

Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C?

Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado
N. 101 — erra.

Hipofosfitos de Grimault y G“
FARMACÉUTICOS EN PAÑIS, 8, fíUE VIVIENNE.

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como : ca» 
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosflto de Cal de Gri- 
mault y Cu9 el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as-

- Se debe recetar el Jarabe de Hipofo». 
tito de Cal de Grimault y C« en la ítala 
pulmonar de todos grados: provoca en la 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
a lo menos una sensible mejoría. ■ 

fTribuna médica) de París.

- ocho tísico* del primer prado, tratador = 
por medio del jarabe de Hipofosflto = 
Cal de Grimault y O durante unesMcte = 
variando de seis semanas a cuatro meses = 
gozan hoy di* de lan buena salud queya = 
no se hecha de ver la presencia de los tu- S 
berculos en el pulmón, manteniéndose el = 
alivio dos años nace. • E

(Garata midica de Viene) Austria. =

El Fosfato de cal es la sustancia 
mineral mas extendida en el hom­
bre como en los animales. Forma la 
totalidad de los huesos y entra en 
la composición de las carnes y de la 
sangre. Para que la salud del hom­
bro esté asegurada, el cuerpo debe 
contener una cantidad determinada 
de fosfato; cuando falta, la enfer­
medad sobreviene, y tan luego como 
se principia á tomarlo, vuelven las 
fuerzas y el apetito. .

La mujer embarazada, la noama, 
el niño qiie está creciendo y desarro- 
liándose, necesitan á menudo del 
Fosfato de cal; en este caso, la 
madre se debilita, pierde su leche 
las calidades nutritivas, el nifio por 
su parte desmejora, padece de cóli­
cos, de diarrea, crece penosamente, 
su dentición se verifica mál, sus pier­
nas se niegan a sostenerle. En estos 
diferentes casos es cuando la admi­
nistración del Fosfato de cal pro­
duce efectos sorprendentes. No es 
menor su eficacia si se trata de de­
volver todo j# tifiar á una constitu­
ción empobrecida, sea por excesos de 
trabajo ó de placeres, ó bien por una 
alimentación defectuosa ó por una 
larga enfermedad.

Antes de los importantes trabajos 
de M. Dusart, el Fosfato de cal no 
era conocido sino en el estado de 
polvos insolubles que con frecuencia 
pasaban por el estomago y los intes­
tinos sin provecho alguno. De aquí 
su escaso empleo en terapéutica. 
Pero, en la actualidad, M. Dusart 
ofrece este precioso agente bajo una 
forma soluble, digestible, fácilmente 
asimilable; así. el Vino y el Jarabe 
de Lacto-fosfato de cal que llevan 
su nombre, han merecido desdo su 
aparición la mas favorable y entu­
siasta acogida del cuerpo médico 
Francés.

En resúmen, el Vino y el J®- 
rabo de Dusart tienen la virtud 
de dar fuerzas, dando apetito, y do 
contribuir por la acción del Fosfato 
de cal á la consolidación de los hue­
sos, á la formación de los músculos 
y al enriquecimiento de la sangre.

• El Fosfato de cal, conviene i aquellas 
Eorzonaz á quienes el aceite do hígado do 

acalno incomoda ó .cansa, porque auo 
cuando no obre exactamente del mismo 
modo, constituye sin embargó un elemento 
de restauración y fuerza. .

Dr OUBLER.
Médico do loo llo.píulc, do Parte.

* En la# convalecencia# de fiebret Ufo^ 
detu, en la albuminuria, on el dMM^i 
allí en fin, donde la economía está honda­
mente lastimada, el Lacto-fostato de cal 
produce los mas ripíelos efectos reconsti­
tuyente*. *

Observación do los D” blache, 
MONOD y TARDIEU.
Médicos de lo* Hospital** de París.

■ Mediante el empleo del Lacto-foslato 
de cal con laz nodrizas cuya lecho a'tarada 
había producido diarrea verde y teroea, 
hemos visto desaparecer el mal y recupe­
rar lo# niños Ja salud. . ____

O» DOEBEAU y P AQUET, 
iMiidoa Minzral.

- Siempre que el aceito de hígado do 
bacalao estaba Indicado, homo# tenido oca­
sión de ver cuan ventajoso era dar ‘la 
par el Jarabe de Du*art. «^“.P^SL 
des aperitivas completan la acción m 
camentosa. .

D' RIANT, 
lnvMli|uiones eiperimrnUlei SObfS *1 

Fosfato do col.

• Ha publicado vario* cazos do tisis con­
firmada, uno de ellos con destrucción 
completa de un pulmón, curados merced 
al uso del vino y del Jarabe de Duiart 
con la carne cruda como alimento. .

D- DELZENNE

• La prontitud con la cual ol apotito se 
recobra’bajo 1» influencia del Vino de 
Dusart en las persona» anciana» y aaui- 
tai debilitada», puedo caracterizar esto 
medicamento; nunca me ha desmentido, ■

D' PINEL

pecto de floreciente salud, he- 5_ peuw ue uuieuicuw stuuu, uv- / 
= chos que confirman las observa- í 
= ciones siguientes : *

• He de merecer i Vds. manden A mi 
casa el catálogo de sus medicamento*, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
por su excelente Jorabs de Hipofosflto de 
Cal, el que receto diariamente a los ñiños 
Í adultos afectados de los pulmones y del = 

fgado. Esta preparación que no tiene rival, = 
deja muy atras las conocidas basta la =
fecha. > D’ J. H. LANG, 

(Melhurm-Aoílrilu.)

Nuestro Jarabe de hlpofosñto de Cal, color de rosa, se espende 
en fiascos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la marca 

de fábrica y la firma de Grimault y O. j

DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS. 
^lll■hl|llll|l^^lllllll!llllll!ll^^

Media Patente (Best Rollad) Núms. 2 á 6
PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N. 2 & 9

ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) NUMS. 4 A 8

CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MODICOS

W.M METELE & C O

Convienen :
A los niño» pálido» 

ónqniKW’j.c.n
A los qu« P . es. 

da dolores ” 
tómago,,

A lo* Uticos,

A la« jóvenes que 
están desarro­
llándose,

A los enfermos del 
pacho,

A loi ancianos d^llH»

A las nodriza*, para aumentar 
la lache y evitar los cólicos y la diarrea 

á sus criatura#.

• Su empleo en la tuberculización cz 
doble; primerio favorece, como toda* la* 
sales calcáreos, la tiasformacion cretácea 
del tubérculo y además ejerce en la nutri­
ción una acción de la* maa importante*. .

D' RABUTEAU.
a DI * «Mo-fosfato ha dado siempre lo* Al jjjjdos, facilitando la diaea-

mu felice.*; riqueza y abundancia i la

D-FE8TRAM,
Director del Etczlpelo médico de Bélgica

En París, casa GRIMAULT e 0a, 8, rué Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS E DROGUERÍAS.

DENTISTAS SUD- AMERICANOS

Tipos, útiles, cagas, viñetas, máquinas tipográficas. Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

Vicia 1873

N. 175—perm.

torinino.de

